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'PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 117 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico,-Aprobar el Decreto Número Dos (2), 
emitid9 por el Presidente Constitucional de la República en 
Cousé,jo de Ministros, el treinta dt agosto de mil novecientos 
aetenta y uno, que literalmente dicP: 

"DECRETO NUMERO 2 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en Consejo 
de Ministros y en cumplimiento de lo mand!ldo por los Ax· 
ticulfl! 201, incisos 15 y 19 de la Constitución de la Repú· 
blie& y 27 y 28 del Código de Procedimientos Administra· 
tlvos; 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno solicitó y obtun 
del Banco Interamericano de DesaiTollo un préstamo por 
la cantidad de (US$ 6.300.000.00 J SEIS MILLONES TRES· 
CIENTOS MIL DOLARES, que se utilizarán para el·finan
ciamiento de un Programa de Construcción de Caminos 
Vecinales y Fortalecimiento del Sistema de Mantenimiento 
de Carreteras y Caminos; 

CONSIDERANDO: Que el Pod~r Ejecutivo, en cumpli· 
miento a lo dispuesto por el Articulo 5°, inciso ( f) de la 
Ley Orgánica del Consejo Superior de Planificación Econó· 
mica, solicitó y obtuvo opinión favorable de ese Organo 
Consultivo, para la celebración del Contrato de Préstamo; 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que 
dispone el Articulo 58 de la Ley del Banco Central de Han· 
duras, se solicitó y obtuvo del Directorio de esa Institución 
dictamen favorable a la celebracié!> del Contrato, en sesión 
celebrada el 13 de mayo de 1971 ; 

CONSIDERANDO: Que en vi•ta de las opiniones fo.. 
vorables de los mencionados organismos especializados, el 
Presidente de la República mediante Acuerdo N' 374, emi
tido con fecha 28 de abril de 1971, por medio de la Secre
taría de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
autorizó al Lic. Cupertino Núñez M., Subsecretario de 
Hacienda, para que en nombre y representación del Go
bierno de la República de Honduras suscribiera con el 
Banco Interamericano de Desarrollo el Contrato de Prés

CONTENIDO 
Decreto N9 117. · Diciembre Dl!ll971. 

ECONOliiiA 
Acuerdo N y 137.-Abril de 1972. 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y I'REVI,IIIÓN SOCIAL 
Acuerdos N9 86 al 87.-Mayo de 1970 

AVISOS 

por la cantidad de US$ 6.300,000.00, así corno los CónveniQs, 
sobre ~istencia Técnica que forma parte del mismo que 
literalmente dicen: 

"CONTRATO DE PRESTAMO 

Contrato celebrado el día 10 de mayo de 1971 entfe la. 
REPUBLICA DE HONDURAS (en adelante denomlmc1a. 
"República") y el BANCO INTERAloiERICANO DE DES~ 
ARROLLO (en adelante denominadc "Banco"). 

ARTICULO 1 

EL PRESTAMO Y SU OBJETIVO 

Sección 1.01.-MONTO.-Couforme a las estipulaciones
del presente Contrato el Banco se compromete a otorgar a 
la República y ésta acepta, un préstamo con cargo a loo 
recursos del Fondo para Operaciones Especiales del Banco 
hasta por la suma de seis millon~ trescientos mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$ 6.300,000) o su 
equivalente en otras monedas que f01men parte del Fondo. 
Las cantidades que se desernbolS<'n en virtud de es Contrato. 
se denominarán en adelante el "Préstamo". 

Sección 1.02.-MONEDAS PARA LOS DESEMBOLSOS. 
-El Banco se reserva el derecho de decidir en qué moneda 
de las previstas en la Sección 5.0& (a) (i) se efectuarán los 
desembolsos, dando preferencia a la moneda o monedas que 
la República deberá utilizar en el pago de bienes ·Y servicios. 

tamo por la cantidad de us~ 6.300.000.00. 

Sección 1.03.-0RJETOS.-Los recursos del Préstamo 
se destinarán o cooperar en el financiamiento de un pro
grama (en adelante denominado "Programa") que com· 
nrende básicamente los siguientes subprogramas: (i) cons· 
trucción v mejoramiento pe aproximadamente ciento trece 
(1131 kilómetros de camino~ vecinaies; (ii) fortalecimiento 
nPI Ristema de mantenimiento d" carreteras y caminos de 
Honduras: ( iii) realización de estudios de factibilidad y 
de ingeniería de aproximadam.,nte cuatrocientos veinte 
1420) kilómetros de caminos; y (iv) otorgamiento de asis
tencia técnica a'l Ministerio de Cmnunicaciones v Obras 
Públicas nara el robustecimiento de sus dependencias vin
~uladas "1 sector transporte. Este Pro~ama se explica en 
forma más detallada en el Anexo B el cual forma parte 

• integrante de este Contrato. 

Por tanto, 

,. 
Articu!Q 1',-Aprobar el ,¡~.¡~ n~ Alntrato de Présta· · 

DIO SUlM;lito el iO de mavri' ~ t!W,, ,f~ el Gobierno de 
HllllduMS y ¡,¡ Bári'Co' 1Dte1-am.,;;éino ele Desaí'ro1ro'rmDl. · 

Sección 1.04.-ENTIDAD F.JECUTORA.-La eiecución 
del Program" y la utilización de 10<' recursns del Préstamo 
rleben\n ser llevadas a cabo en •u totalidad por PI Minis
terio de C:omunicaciones v Obras Pública~ ( Pn adelante 
denominado "Ministerio l que 11! R€pública d"Clara hállase 
debidall1€nte facultado y capacitadp. para el efecto. 

Pasa a la pjigina N9 7 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del depa.rtamwto de Francisco Mora
zán, al p(Jblioo en general, hace sa
ber: que en la audiencia del dia sá
bado veintinueve de abril del presente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el looal que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Una ¡:asa situada 
en el. Barrio La Leona, ubicada en 
la calle Las Damas, cuyos límites y 
medidas son: al Norte, doce varas, 
calle Las Damas de por medio, casa 
Isabel R. Simón; al Sur, diez varas 
cuadradas, con veinte pulgadas de 
vara., propiedad. de herederos de San
tos Soto; al Or.tente, seis varas cua
dradas con veirite pulgadas, propie
dad de loe m i s m o s het:ederoe de 
Santos Soto y en el mismo rumbo 
otras seis varas con propiedad de A. 
Rodriguez. Dicho inmueble tiene ins-

La Tipogzafia Nacional, ofre. 
ce sus servicios de fotograba
do, a lodas las Dependencias 
aubemamenlales del Estado. 

LA DIRECCION. 

crito el dominio a favor de la señora 
Juana Elsa Pineda v. de Gómez, con 
el N• 169, folios 296 al 299 del Tomo 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. V~ora el ante.rio_r 
inmueble en la cantidad de Vemti-
cinco Mil Lempiras Exactos ........... . 
(L 25.000.00) y se rematará para 
con su producto hacer pago al selior 
Alan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y costas en la demanda ordina.ria de 
Resolución de un contrato de prome
sa de venta, que el señor Alan Ed
gardo Flores R., ha promovido ante 
este Juzgado. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cnal asciende a la suma 

BANCO CENTBAL DE HONDURAS 

• 
Tecadcal- o. o., u--. c. A- . 

U DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTJZAr~tON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TEBRITOmO DE LA REPUBIJCA 

D6lar ....................... - L 2.00 
Col6a Salv. ~·-·-· 0.7920 
()uotml ----·-------·- 198 
Col6n c. R. 0.298868 
C6rdoba:s 0.282857 
Peso Mutcmlo .. . 0.158527 
Onzd Troy de Oro F1no L 

L 2.02 
0.80 
200 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

70.00 

amos MOIII!J>& METJWCA 
e- v .... .,_,.. V-

L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 1.m 
090 ~ 0.7920 0.811 
zoo ~ 1.98 2.00 
030188? -------- 0.298868 0.301887 
0285714 ---o-- 0.282857 0.285714 
Q 160128 0.1614 - -Onza Troy tqual a: 31.103 gramo. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Llb«r Esterlina 
Franco FrancM 
Frtmco S.lga 

Franco St1izo . ····-····-···· . 
Mareo Alemtm -----········· 
norln Holarac~M ········-
Corona Sueca --······-. . ....... _.,, ______ _ 

llrcl ----··-········- ··-···- .. ·····--·-··--... 
Peseta . ··············- .....• ·-····--····-···· 
D6tar CaP~eDM 

1!/IOTA"' 

DOLAREII 
S 2.494.1i 

0.18\0 
0.0216 
0.:15011 
0.2995 
02995 
0.1999 
O.ClJ18CO 
0.0148 
o.om 

LEMPlliJUI 
¡, 4.989 

0.9820 
0.0432 
0.5012 
O.S990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0298 
1.!1941 

,
1 

L--Loll gtroa "" D6lano Hbradoe a """J'tJ de Bancoe coatarrlcen8M II0!'6D aerecll· 
.,._ al tiP" de cambio <le OCR- 8.8215 por Dólar. 

2.--La.! ootfza~tcme~~ no otlctalee aon tomadall del tntonne II8Dl8ll8l del tr1nrt Na· 
tlonal Cltv Bank de N- YoriL 

l.-Para evita• oopeeulacloneo front.ulzu, el Directorio del Banco Central de 
Rondurllll a·1tor!Z6 la venta a la pv de 1aa monedaa centroamericana& 

1.-:111 Banco Ce>ltral de Ronduru comprarA la Plata producida "" el pa.lo al JH'6-
t:to de New Vork, menoo gaatGoo que oeu1one ou JDBllejo. • 

' 
BANOO CENTRAL DE HONDURAS 

.&Lil.JANDRO ABMLJO PINEDA. 
Jete del Depto. de cambio& 

81Tiba indicada.-Tegucigalpa, D. C. 
23 de marzo de 1972. ' 

Faustino Lainez Mejla, 
Secretario_ 

(f) Faustino Laínez Mejia. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Clvil".-Tegucigalpa, F. 11; 

Del 3 al 25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, del de. 
partamento de Franciaoo Morazán, al 
público en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el dia viernes veintiuno 
de abril del presente afio, a las diez 
de la mañana en el looal que ocupa 
este Despacho, se rematará en públl. 
ca subasta el siguiente inmueble: Lo
te N• 14, MGA., de la Colonia Loa 
Próceres-La Esperanza, terreno que 
ha sido desmembrado de k>s con-es
pendientes a la Hacienda El Molino; 
que el expresado lote de terreno tie
ne una extensión de doscientas ochen
ta y seis varas cuadradas con ocho
cientas cincuenta y dos milésimas de 
vara cuadrada, el cual mide y limita 
por sus lados: al Noreste, diez me
tros, con lote N• 10 MGB., mediando 
calle de la Lotlficación; al Sureste, 
diee metros, con terreno de las aldeas 
de La Sosa y La Travesía; al Noro
este, veinte metros, con lote N• 13 
MGA.; y, al Suroeste, veinte metros, 
con lote N• 15 MGA. Inmueble que 
se encuentra inscrito con el N' 156, 
folios 300 al 301, del tomo 215, del. 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, a favor del seiior Pedro 
Fletes Rubio, y valorado en la canti
dad de Un Mil Quinientos Lempiras. 
Dicho 'nmueble se rematará para ha· 
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero one es en deberle el selior Fle
tes Rubio, a la señora Amanda de 
Alonzo. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de segunda Jicitac!ón 
cualquier postura es há.bil.-Tegu.ei
galpa, D. C., 4 de abril de 1972. 

J oaqufn Murillo M., 
Secretario. 

(fl Joaquin Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2- de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon· 
duras. 

Del 11 al 20 A. 72. 

El infrascrlto, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Mora.zán, al 
público en general. y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien· 
cia a cel<'brarse el dia viernes cinco 
de mayo del presente año, a lat! diez 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi· 
ca subasta •1 siguiente inmueble em
bargado: "Una casa coJU!truida con 
ladrillo de rafón techo de IIUidera, 
cub!erto con láminas de asbesto aca
nalado, tipo standard, cielo raso ply~ 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

LA GA\::ETA- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE ABRIL DE 1972 

wood, piso de mosaico, puertas inte
riores de pl}'W'O<>d, y las exteriores 
sólidas, tipo tablero, ventanas de alu-

. ·minio y vidrios, tipo celosías con 
~ ~tala.ciones de agua, luz y sa
mtarios, el solar hbre debidamente 
engramado; dicha casá se distribuye 
asl: sala, comedor, cocina con su des
pensa, tres recámaras, oon sus clo
aets respectivos, dos baños cuarto 
con baño para empleadas domésticas, 
dos garages. uno con techo y otro 
sin techo, &planchador, pila para la
vadero oon su portón de dos hojas 
pus entrada de carros. y otro para 
entrada general de la vivienda. Todo 
en un solar situado en la ampliación 
de la Colonia Quince de Septiembre. 
en este D:strito Central, marcado en 
el plano respectivo, con el número 
quince del Bloque F, según plano 
aprobado por el C<:mcejo del ·Distrito 
Central, en Acuerdo N• 58, del pri
mero de marzo de mil novecientos se
senta y cinoo, con un área de tres
cientos tres metros cuadrados, eq ui
valentes a cuatrocientas treinta v 
cuatro varas cuadradas con cm
cuenta y ocho centésimas de vara 
cuadrada, que mide y limita: al Nor
te, diecinueve metros tre'nta centí
metros, con lote número catorce del 
mismo Bl>Oque F; al Sur, diecinueve 
metros treinta centimetros, con lote 
número uno del Bloque G, mediando 
ealle; al Este, dieciséis metros cin
cuenta CE'ntímetros, con casa vendida 
a doña Agueda Mejía de Laínez; y. 
al Oeste, dieciséis metros cincuenta 
centimetros. con área destinada para 
parque, mediando calle. El solar des
crito forma parte y está comprendi
do en un terreno de mayor extensión". 
Se en.cuentra inscrito a favor de la 
señora Alba Maria Anduray Corveey. 
bajo el N• 190, folios 471 al 473, del 
tomo 250, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Dicho inmueble fue valorado en la su
ma de veinte mil lempiras. y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de lempiras, intereses y 
oostas que es en deberle la Sra. Alba 
Maria Anduray Corveey, a la compa
ñía de Seguros Interamericana. S. A. 
Se advierte a los interesados que por 
tratarse de segunda licitación cual
quier postura es hábil.-Tegucigalpa, 
n C., 5 de abril de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2' de lo 
Civil.-Tt>gucigalpa, D C.. Hondu-
J'aS". 

Del 12 aJ 21 A. 72. 

El infras~rito. Seer<·tario del Juz
J::ado Primero de Letras de lo Civil. 
del departa.m;,to de Francisco Mo
razán, al público en general. hace sa
ber: que en la audiencia señalada 

para el día martes veinticinco de 
abril del corriente año, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: "Lote 
número seis, de la lntif"ICa.ción Ton
contín, oon una extenaión superficial 
de mil aesenta y cinco varas cuadra
das, con los límites especiales siguien
tes: al Norte, limita con lotes uno y 
dos; al Sur, con partes de lote núme
ro <liez. camino que va a Ojojona; y, 
al Oriente, con terreno de los here
deros de Santos Soto, mediando ea
mino ·a Ojojona; y, al Occidente, con 
lote número siete". Dicho inmueble 
tiene inscrito el dominio, a favor del 
demandado Aurelio Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés, folios 
doscientos treinta y dos al doscien
tos treinta y tres, del Tomo ciento 
noventa y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble. del departamén
to de Francisco Morazán. El referido 
inmueble está valorado en la canti
dad fle <liez mil seiscientos cincuenta 
lempiras exactos, y se rematará para 
pag:ar la cantidad de tres millempiras, 
intereses legales y costas del juicio, 
que el señor Aurelio Cá.ceres Ramos, 
es en adeudarle al señor Julio Chafn 
Cbain. Se advierte que por ser ésta 
segunda licitación. es postura hábil 
la que se haga por cualquier cantidad. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 
1972. 

José Faustíno Lainez Mejía, 
Secretario. 

( f) José Faustino Lainez Mejia. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Teguci
galpa".-Honduras. 

Del 13 al 19 A. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de marzo del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Eeonomia.--En representación de 
Behringwerke Aktiengesellschaft, do
miciliada en Marburg/Lahn, Repit
blica Federal de Alemania, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la pala.bra: 

CANDOR 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas oara usos humano y ve
terinario. y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos grabándola, impri
miéndola, estampándola. oor medio de 
etiouetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 

el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el ellsé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Car
net de Procuración N' 0063". Lo_ ~e 
se pone en conocimiento del póbliCO 
para los efectos de ley.-Tegucipl
pa, D. C., 24 de marzo de 1972. 

Adán López l'luecla, 
Registrador. 

12y22A.y2M.72. 

El infrascrito, Registrador • Pa
tentes y Mareas de Fábriea, depen
diente de la Secretaria de Ecoooinfa, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de marzo del presente año, se ad
mitió la. solicitud que dice: ''Registro 
de marca.-señor Ministro de Eeono
mía.-En representación de Maria. 
Haydee Cortés Cordero, mayor de 
edad, viuda. industrial, y del domi
cilio de Managua, República de Nica
ragua, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consiatente en 
una etiqueta de forma ovalada, en la 
cual aparecen los siguientes elemen
tos: más o melll()8 en la parte media, 
el dibujo de una probeta con la pa
labra: "Sem", y al lado izquierdo, el 
dibujo de un frasco de laboratorio; 
al lado izquierdo de la figura ovalada 
las palabras "The Bést", colocadas la 

una debajo de la otra; en la parte 
derecha las palabras "World y Over". 
colocaads en la misma posición; en 
la parte superior del dibujo de la pro
beta, la palabra "Exclusive", y en la 
parte inferior la frase "Chemical 
Specialties"; para distinguir: desin
crustantes, anticorrosivos e inhibido-· 
res de oxígeno para calderas de vapor.· 
y lavadoras de botellas en embotella
doras; acondicionadores de torres de 
enfriamiento de agua. intercambiado
res de calor, serpentines de vapor y 
de enfriamiento de agua, condes!sado
res, evaporadores; suavizado.res de 
agua; catalizadores y acondicionado
res de aceites combustibles en calde
ras d.- vapor; BJ'ltioxidantes; remo
vedores de óxido y de pinturas; desa-. 
torantes de mate r i as orgánicas, 
albuminoides, proteínicos. grasas 
nuevas o ya saponificadas en cañe
rías de todo diámetro; Ji m piadores y 
~dores de motores eléctricos; pu
lidores de bronee y aluminio; acele
radores de nrocesos bacteríales en 
tanques sépticos; neutralizadores de 
malos olores; limoiadores de porce
lana y similares: limpiadores de su-· 
perficies varias. y en gen<>ral. toda 
clase de productos ouímicos industria
les de mantenimirnto, y la cual se 
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aplica en cualquier tipo de letra y 
oolor, a los envases, artícuJ:os, cajas. 
latas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estarciéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas o marbetes que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apnop:ada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente los demás documento;; 
de ley y el !'lisé.-Tegucigalpa D. C .. 
nueve de marzo de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Leonardo Casco F .. 
Carnet de Procuración No 0063". Lo 
que se pone en conocimiento del pú-

. blico para los efectos de ley.-Tegu
eigalpa, D. C .. 24 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

12 y 22 A. y 2 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econ<Jmia, 
hace saber: que oon fecha veintisiete 
de marzo del rprese:nte año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
roarca.-Señ.or Ministro de Economía. 
y Hacienda.-Yo, Carlos Falck C., 
mayor de edad, casado, Aoogado, y 
de este vecindario, actuando en mi 
condicicióo de Apoderado de la em
Pl'l!llla "Boquitas Fiestas, S. A. de 
C, V.", con d«Birilio.en la ciudad de 
San Pedro Sula, 6HI muestras de res
peto vengo ante usted a pedir el re
gistro inicial de una marca de fá
brica consistente eri la pdabra : 

Pi\RTY 
para distinguir: productos comesti
bles, tales co~ bocadillos de chi
.charnón, de plátano. papa, maiz, y 
otras clases de g>Diosinas, y que lleva
rán ·las cajas que contendrán dichos 
productos. PI esento el poder para que 
sea· razonado y los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., cin
co de enero de mil novecienbos se
tenta y dos.-(f) Carlos Falck C." 
Lo que se pone en conocimiento del 
públioo para los efectos de ley.-Te
.j:ucl.galpa. D. C., 1() de ·abril de 1972. 

Adán Lóp-•t Pineda, 
RegiJtrador. 

:,12 A., 2 y 12 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y :Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ve'ntisiete 
-de marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de· Economía. 
y Hadenda.-Yo. Carkl; Falck C .. 
mayor de edad, casado, Abog>ado, y 
de este veclndarío, actuando "n mi 
oondicición de Apoderado de la. em
presa "Boquitas Fiestas, S. A. de 

C. V." con domicilio en la. ciudad de 
San Pedro Sula, con muestras de 
respeto comparezco ante usted a pedir 
el registro inicial de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

DORADITi\S 
para distingwr: productos comesll
bles, tales =mo bocadillos de chi
charnón, plátano, papa, maíz y otras 
cla.ses de golosinas, y que llevarán 
las cajas que contendrán dichos pro
ductos. Presento el poder para qw• 
razonado me sea devuelto, y los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C.. d:ez de marzo de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Car
los Falck C." Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tOs de ley.-Tegucig>alpa, D. C, 10 
de abril de 1972. 

.4.dán Lópe.o Pi.neda, 

Registrador. 

22 A., 2 y 12 M. 72. 

HERENCIA 

La infrascrita, Secnetaria por ley, 
de este Juzgado de Letras Secciona!, 
al pública en general, hace saber: 
que este Juzgado de Letras, en sen
tencia de fecha cuatro de abril del 
añó en curso, declaró a Carlota Eli
zabeth Gifford viuda de Juárel', he
redera testamentaria de su difunto 
esposo Francisco Ráfael Juánez, y le 
cottéedió la poses:ón efectiva de he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor denecho. Repre
sentó a la solicitante el Abog>ado 
Héctor Orlando Gómes Cisnenos, con 
Carnet del Co!Cltio de Abogados de 
Honduras N' 0024.-Tela, 6 de abril 
de 1972. 

Edna E. de Zúniga, 
Secretaria por ley. 

(f) Edna E. de Zúni~a. Hay un sello 
que diee: ''Juzgado de Letras Seccio
na!.-Tela. Atlántida, Honduras". 

nA. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
diciAl. al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: aue 
con fecha veintiocho de febrero del 
corriente año, se presentó ante este 
Despacho, la señora Bertha Downing 
de Alvarado Puerto. maV'Or de edad, 
casada, hondureña, de. cf>cios domés
ticos, vecina de la ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central, y de tránsito 
por esta ciudad, solicitando Título 
Supletorio del s:iguiente inmueble: 
"Un lote de terr""o cercado en todos 
sus rumbos de alambre de púa, com
pletamente plano, cultivado de coco
teros, de una extensión superficial de 

diez mil metros cuadrados. cuyos lí
mites y dimensiones son: al Norte 
con el mar Caribe o de las Antillaa' 
c:en metros; al Sur, con terrenos ~ 
Hotel Playa Dorada, carretera. de por 
medio, cien metros; al Este, con te
rreno de don Roberto Rendón Pine
da, cien metros; y. al Oeste, con te
rrenos de Hotel Playa Dorada cien 
metros. El inmueble antes descrito la 
adquirió la peticionaria por compra 
que hizo al señor Odilón Ayestas Ló
pez; que hace más de diez años agre. 
gando la posesión de su antecesor y 
vendedor, la señora Bertha Downing 
de Alvarado Puerto, lo ha estado po
seyendo en forma quieta y pacífica 
y no interrumpida posesión, y no exls. 
ten otros poseedores pro indivisos". 
Para acreditar los extremos de su so
licitud, ofreció la información de los 
testigos: Julio César Valdez Zavala 
Bachiller en Ciencas y Letras· L~ 
Crosdaile y Roberto Martínez Bueso 
cficinistas, hondureños, mayores d~ 
edad, casados, pmpietarios de bienes . 
y de este vecindario.-Puerto Cortés: 
6 de marzo de 1972. 

Angélica C. de Toro, 
Secretaria. 

( f) Angélica C. de Toro. Hay un 
sello que dice: "Juzg>ado de Letras.
Puerto Cortés, Cortés.-Hooduras". 

23 M., 22 A. y 22 M 72. 

El infrascrito, Secretario del J~,. 
gado de Letras Departamental de Já.. 
las de la Bahía, al público en g>enerl\1, 
hace Saber: que con fecha doce de fe
brero del año en curso, ae pNI!elltó a 
este Juzgado la señora Delsie Rivera 
Munguia, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticoo, hondureña y de 
este vecindario, solicitando Titulo 81¡.
pletorio sobre los sigtientes inmue
bles: A) Lote de terreno compuesto 
de dos a:cres y media acre, más o 
menos, Bttuado en el lugar llamado 
"Tbomas Price Rum", banda sur de 
esta Isla, el cual está inculto y limi
ta: al Norte, con propiedad de ldll 
herederos de Fisher y Price; al Elite 
y Sur, con propiedad de Leonce Cóll
nor; Y, al Oeste, con propiedad de 
Laurosse Gordon, quebrada de por 
medio. 'terreno que hube por comp:a 
que hice al señor John D. BeicPvia. 
por la suma de veintiocho leropiras, 
y no es terreno nacional ni ejidal; 
B) Lote de teJTeno situado en el lu
gar llamado "ManO. Wor Gog", ban
da norte de esta Isla, cultivado de 
zacate, malanga, yuca, guineos y 
otros árboles frutales y consta de 
ciento cincuenta yardas cuadradaS, 
limitado: al Norte, con propiedad de 
Marcos Garben Nelson; al Sur, oon 
propiedad del mismo señor Nelson: 
al Este, con Ernesto Hynds; y, al 
Oeste, con el mismo señor Mancos 
Garben Nelson. Terreno que hube 
por compra hecha al señor Mal"COS' 
Garben Nelson. por la suma de Cien 
Lempira.s; C) Lote de terreno cODSÍII· 
tente en cinco acres, ubicado en el 
lugar llamado "Flanconrt Flat", ban· 
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da l!l1l' de esta Isla. limitada: al Nor· 
te, ron propiedad del señor Williarn 
Delol'lg; al Sur, con terreno del señor 
Joeeph Simpson Welcome; y, al Oes
.te, con terreno de J ohn Colman, te
rreno que lo hube por compra que 
hice a John Samuel Webster, median
te d<>cUlnentos privados por la suma 
de Doscientos Lempiras, y dos sola
res situados en el barr'.o "Thicket•·, 
de esta ciudad, que miden y colindan: 
el primero por el Norte, trece yar
das, con solar de Alice Bodden ; al 
Sur doce yardas con la calle; al 
Este, veintiuna yarda, con solar de 
Sarah Dilbert; y, al Oeste, dieciséis 
yardas. con solar de Selvin Dilbert; 
el 2' al Norte, treinta y dDS yardas, 
oon solar y casa de Sarah DJbert; 
Sur -Este, con casa y solar de Ethle 
Me Field; al Este, dieciocho yardas 
y media, con propiedad de Dabdoub; 
y, al Oeste, quince yardas con cami
no real, que dichos inmuebles lo hu
be por oorn.pra hecha a Simeon Kelly, 
por el precio de Cuatrocientos Lem
piras; D) Un solar situado en el ba
nio El "Thicket", de esta ciudad, 
que mide y colinda: al Norte, treinta 
y nueve pies, con solar de los here
deros de James Kelly; Sur, cuarenta 
y ocho pies, con propiedad de la se· 
ñora Lilian Broosks, camino público 
de por medio; Este, noventa y un 
pies, oon los nüsmos herederos de 
James Kelly; Y, al Oeste, noventa y 
un pies colindando con les nüsmos 
herederos de James Kelly. Este solar 
lo hube por compra que hlzo a la 
señora Gertrudis Kelly, pdr ·¡,. suma 
de Novecientos Lempiras. Que d!· 
cbos terrenos no son · nacionales ni 
ejidales. Que careciendo de título de 
dominio inscribible, viene a solicitar 
un Titulo Supletorio. Que para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece e¡ testimonio de los testigos: 
Cástulo Rivera, Robert Stiwart y 
John Brice, todos mayores de edad, 
casados agrieultores, propietarios de 
bienes ;,.¡ces: hondureños y de este 
vecindarh -Roatán, H de febrero 
de 1972. 

.. 1 . 1 • 

P. P. OreUana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Ha~· un s:;uo 
que dice: "Juzgado de Letrru> .--
Roatán, Islas de la Bahía. 

22 F .. Z3 M. v 23 A. 72. 

El infra.seriro. Secretario del Juz
eado de Letras. del departamento de 
Is!M de la Bahía, al púbEoo en ge
nPt·al hac-e s"ber: a11e CO!l fecha 
vehtticlnco de marzo del año en cur· 
so se presentó a este Juzgado de 
'Liitras el señor Mathani<'l Horatio 
Pa.~nt, mayor de edad, . ca.sado, 
ma.nno hondureño por nac1m1ento. 
rat->1r.,l ,. vt>-";,.,n rlp.l J"f'1llni··+nlo de 
(',.ua.na,i~. (ip esta df'l~rtarr:e ...... to, so
licitando Titulo Supletorio •obre loo 
inmnebles de su propiedad. aue se 
describen de la manera sil!lliente: a) 
Un so1a:r ubicado en el barrio Hog 

Ca.y, del Puerto de Guanaja, que mi
de y colinda: al Norte, sesenta y tres 
pies ( 63J pies, con solar de Zora 
Wood, viuda de Phillips; al Sur. se
senta y cinco pies (65), con solar de 
Berkley Fredriks; al Este, cincuenta 
y cinco (55) píes, concasade 
Evana Hyde y Sydney Moore; y, el 
Oeste, veintisiete (27) pies, con solar 
de loa herederos de Beacher Borden. 
Este inmueble lo hube por rompra 
hecha al señor Ralph Garvin, en dO·· 
C'-'ffiento el 9 de jun\~ de 1965; y so
bre el nüsmo tengo construida mi 
casa de habitación de cemento a.rm~
do de dos pisos, valorados solar Y. 
casa en la cantidad de Sesenta MI! 
Lempiras (L 60.000.00); b) Otro so
lar t.b .. ado en el barrio Sheen Ca y, 
del mismo Puerto de Guanaja, que 
colinda: Norte, con calle pública; 
Sur y Oeste, con solar de Herman 
Parchm~nt; y, por el Este, COI!I solar 
de Ana v. de Y egl; que sobre este 
solar tengo edificada una casa de 
madera de pino, cubierta con techo 
de zinc, que mide trénta pies de an
cho por cuarenta de largo (3'0 x 40). 
también de dos plantas, además tie
ne cuarto encima y otro cuarto de· 
bajo del piso, ambos con una dimen
sión de diez pies por diez pies 
(10 x 10). Este inmueble lo hube 
por compra hecha a la señora Bea
trix viuda de Elwin, vak>rados casa 
y solar, e-n la cantidad de Cinco Mil 
Lempiras (L 5.000.00); e) Un lote 
de terreno, ubicado en la Isla de Gua
naja, en el lugar CODIOCido con el 
nombre de La Laguna, el cual mide 
y colinda: al Norte, trescientos se
tenta y ocho ( 378) pies, con terreno 
de Willü.m Bush ; al Sur, setecientos 
cincuenta (750) pies, con el Mar; al 
Este, seiscientos cincuenta ( 650) 
pies, con terreno de William Bush ; 
y, al Oeste, cuatrocientos cuarenta 
( 440) pies, con el m:Smo terreno de 
William Bush. Este terreno lo tengo 
cultivado de zacate artificial y debí· 
da.mente a=tado, con alambre y lo 
hube por compra hecha al señor 
Bobby Kirkoonnell en el año 1910, 
valorado en Un Mil Quinientos Lem· 
piras (L 1.500.00). Que dichos terre· 
nos, no son ejidales ni nacionales. Y 
careciendo de título de dominio ins
cribible en el Registro de la Propie
dad, por este acto vienen a solicitar 
Titulo Supletor'.o, de los inmuebles an
tes relacionados. Y para acreditar los 
extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Arnold 
Wood, barbero, Evans Hyde. agricul
tor y Wenreeves Borden, mar'.no. ma· 
yores de ~· casado_ hondureños 
por nacirmento. natural"!' y vecmos 
del municipio de GuanaJa y propw
tarios de bienes. ubicados en el mis
mo municipio.-Roatán, 4 d<' abril 
-lr ~ 1~" 

Ana B. de Chávez. 
Srio. por Ley. 

(f) Ana B de Chávez. Hav un .ello 
que dice: "Juzgado de Letra.s.-Roa
tán, !slas de la Bahía.-Hondura.s". 

22 A .. 22 M. y 21 J. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco M~ 
razán, al públko tn g<!neral, hace 8!'-
ber: que este Juzgado en ~tenCl& 
de veintitrés de marzo de mil nove
cimtos setenta y dos, declaró he1'e'" 
dera ah intestato a la señora Maria 
Luisa Banegas Zelaya de Silva; de 
su difunto padre legítimo el señor 
Juan Banegas Aceituno, y le conce· 
•lió la posesión eff'Ct:va de dicha. he
rencia, sin perjuicio de otros here· 
deros de igual o mejor derecho.-Te
gu.cigalpa, D. C., 19 de abril de 1972. 

Joaquín Murillo Mejla 
Secretario 

( f) JOOIJ,uin Murillo Mejía Hay ID1 se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2' de 
lo Civil.-Tegucigalpa.-Hooduras. n 

22 A. 72. 

El infraacr:to Secretario del Juz
g-ado de Letras 'Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hac<'~ saber: que 
este Juzgado con fecha diecinueve de · 
abril del año en Clll'SQ, dictó senten· 
da declarando a Benjamín Bust&· 
mante heredero ab íntestato dé su 
difunb.. madre 18. ·señora Maria .Vi· 
sitación LópeQ: viuda de·. Buatamaate, 
concediéndole la posesión efectiva de 
la herencia, s:n perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho.
Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de· 
1972. 

Francisco Portillo Figueroa,, 
Sl'c1d:;rio. 

(f) Frar...cisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3' de lo Civil".-Teguclgalpa, F. J\1. 
. -Honduras. 

22 A. 72. 

CANCELACION DE TITULO· 
VALOR 

El infí-ascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civ"J, de esta 
See<Oión Judicial, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha cua
tro de abril de mil novecientos setenta 
y dos, el licenciado Mario Mejía Co· 
bos. en su condición de apoderado de 
la Dist:·ibuidora Meneo de Sula. S. de 
R. L .. presentó solicitud ante es~ Tri· 
huna!. :oara obtener l:t cRncelac1ón y 
l'<'pos'ción dt' un Título Valor, perte
neoienre a dicha sxiedad. El Titulo 
Valor que se pid<> sea cancelado-> es 
representativo de ciento setenta y 
dos acciones, eon valor de Cien Lem
mras cada una. y aue pertenecen a 
la Sociedad Meneo de Sula, S. de R. 
L .. "n la Compañía Azucarera Hon· 
dureña, S. A. El título se encuentra 
inscrito en el Libro de Registros de 
Accionistas de la. Sociedad relaciona--
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PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N'' 137 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 
1972. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en focha veinte de enero de 
mil novecientos setenta y dos, por el 
Abogado Roberto Ramírez, de gene
rales conocidas, y de este domicilio, 
en su carácter de Representante Le
gal deJa empresa "Plásticos del Nor
te, S. A." (PLANOSA), del domici
lio de San Pedro Sula, Ccrtés, con
traida a ped:r d.asificadón industrial 
para la indicada empresa, de r.onfor
midad con el Convenio Centroame
rica~'" de Incentives Fis~ales al Des
arrollo Industrial y su Protocolo 
(Protocolo sobre Trato Preferencial 
a Honduras) , y que en consecuencia 
se le otorguen las franquicias y pri
vilegios correspondientes. 

Resulta: Que en veinticuatro de 
enero y quince de marzo del corren
te año, se dió traslado de la solicitud 
a la Secretaría Técnica. y a la Co
misión de IncentiY'()I!, Fiscales, respec
tivamente, para que hiciera el aná
lisis la primera y emitiera dictamen 
la segunda. 

Resulta: Que en informe del quin
ce de marzo del aiioo en curso. la Se
cretaria Técnica fue de opinión por
que se conceda a la mencic>nada em
presa clasificación industrial con 
equiparación de benef:cios con otras 
empresas productoras de 106 miamos 
artículos existentes en el país, pare
cer que fue confirmado por la Comí
sión de IncentiV'Os Fiscales en dicta
men del veinte de mar2Jo del año in
dicado. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, tiene 
como objet:vo estimular en forma 
conjunta el desarrollo industrial de 
Centro América, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar d' 
sus pueblos. 

Considerando : Que el régimen de 
Incentivos Fiscales establecido en. es
te Convenio se aplicará al estableci
miento o a la am~liación de las innus
tr'as manufactureras que contribu
yan de manera efectiva al desarrollo 
económico de Centro América. 

dad bajo el número mil ciento veinte. 
-San Pedro Sula, 13 de abril de 
1972. 

Berna bé Sorto, 
Secretario. 

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello one 
dice: "Juzg-ado de Letras de lo Ci
vil".-San Pedro Sula, Cortés.-Hon-
duras. · 

22 A. 72. 

Considerando: Que el Protccolo al 
menc•ooado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras), 
ae aplicará a las empresas que se es
table'zcan en Honduras y a las em
presas industriales establecidas ro 
este país que amplíen sus activid~des. 

Considerando : Que el Articulo 
Transitorio Cuarto del Conven>o Cen
troamericano de Incentivos F:.Scales 
al Desarrollo Industrial, estipula que 
Jos gobiernos podrán otorgar a em
presas que sean clasificadas de C•D!l
tormidad con este convemo, b<>nefl
cios iguales a los mayores da que 
estuvieren gozandJ~, en su pa1s o en 
otro país centroamerLCano. empresas 
productoras de los ~mos artículos, 
en virtud de con~es10nes nac10nales, 
durante el tiempo de v'gencia de 
éstas. 

Considerando: Que la mencicnada 
empresa propcrcwnará ocupacJOn a 
1m número importante de trabajado
res hondureños generará un alto va· 
Jor agregaqo e,;_ el proceso industrial 
v beneficies considerables en la ba
ianza de pagos. 

Considerando: Que la referida em
presa producirá artículos que son ne
cesarios para el desarrollo de 'otras 
actividades productivas. 

Considerando: Que en base al aná
l'sis trenico y económico realizado, 
la Comisión de Incentivos Fiscales 
dictaminó que a la empresa "Plásti
cos del Norte, S. A.", le oorres{!Onde 
ser clasificada en el Grupo ''C", con 
equiparación de beneficios a nivel na
cional, de conformidad con el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
F'scales al Desarnollo Industrial y su 
Protocolo. 

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las empre
sas industriales para garantizar los 
objetivos de la política de Foment<:> 
lnif11str"• l. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente exouesto, as procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Pp
pública. en apl'.cación de 1os Artícu
los 2. 4, 5, 8, 19, 22. 33, 34, 37, y 
Transitorio Cuarto del ronvenio Ce'>
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial. y Artículos 
2 y 7 del Protocolo sobre Trato Pre
ferencial a Honduras: 

ACUERDA: 

r-Clasificar a la emnresa "Plás
ticos del Norte, S. A." (PLANOSA). 
del domicilio de San Pedro Sula, Cor
tés, en el GniDO ucn' con equioarn
ción de benefiC:os a nivel na.cional, 
conf,orme el Convenin Centroamerica
no de Incentivo" Fiscales al Des
arrollo Industrial v su Protocolo, l;> 
OHE't ~e dedicará a· la pr:clul"'~ión de
de cuerdas, cables. ~ogas. flejes ' 
bolsas de material plástico. 
~-OtorP"a r a "Plásti.['os d~l N ::>r

te. S. A." (PLANOSA), bs franm•i
cias y exenciones correspondientes al 
Gntno "C", de conforrnid::~d con f'~ 
Artículo 7, del Protocolo al Convenlo 
Centroamericano de lnC<'ntivos F's· 

cales al Desarrollo Industrial (Pro
tocolo sobre Trato Preferencial a 
Honduras), en la forma que se deta
lla en Lista de fecha dieciocho de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos, que obra en el expediente de la 
empresa. Dichas franquicias y exen
ciones estarán condicionadas al ven
cimiento de las otorgadas a la em
presa "Polyfilamentos, S. A. de c. 
V." y sujetas a las d:sposiciones del 
Decreto No 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y uno. La libre importación de los 
bienes descritos anteriormente po
drán concederse siempre que no se 
produzc_a en el país o no se disponga 
de sustitutos adecuados de los mis
mos. 

3"-El período de franquicias para 
la importac'ón de la maquinaria y 
equipo, empezarán a contarse a par
tir de al fecha en que se haga la pri
mera importación de estos bienes. 

4°-La empresa en referencia debe
rá cumplir con las siguientes obliga. 
cianes: a) Proporc'onar a las auto
ridades competentes cuantos datos e 
informes se soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación finan
ciera de la empresa, para ejercer el 
régimen de control que establece ·el 
Convenio ; b) Comuni.car a la Secre
taria de Economía, dentno de los 
treinta días calendarios signientes a 
la fecha de su ocurrencia, las modi
f:caciooes en los planes o proyecto& 
iniciales que hubiese realizado; e) 
llevar y anotar, en libros y registros 
especiales que estarán sujetos a ins
pección de parte de la Secretaría <le 
Eooncmía y de las autoridades fisea
les, información detallada de las mer
cancias que importe con franquicias 
aduaneras. derivadas· del Acuerdo de 
Clas1ficac'ón. así oomo sobre el uso 
y destino que haya dado a las mis
mas ; d) Adiestrar o cooperar para 
el adiestramiento. durante la vh-:en
cia de,este Acuerd"1 de war>') de Obra 
y técnicos na-;ionalcs, sufidentes oa
rn. el dPsempeño dentro de la misma 
em,nres~. de los pnf'Stos adminishati
VC';.S v di.rectivo~ fll1f' E-e re-nuiera't\ pa
ra la adecuada fabr'cación y distri
buci6n de sus productos: p) Obser
VRr los reg-lamentoq y demás dispoRi
ciones legales .,~bre normas d~ ~!i
dad. peEo v medidas oue aon1ebe la 
8<-cr~taría ·de F.co,-,owía; f) Pronor
C'lonar o~upación a un número no 
menor de 61 (sesenta y un) tra
ba iadores hondureños. y respetar en 
cuanbo a salarios v demá..• prestacio
nes laboralAS, las leyes que ri.g-en esa 
materia; g) Producir sus artículos 
de ig-n~l o mejor calidad que los de 
ma.nufactura extranjera, v no elpvar 
lo" precios de venta de los mismos 
sobre el nivel de aquellos que oreva
lez.cf!_n en el mercado nac~ra-nal .para 
igual clase de mercancías. antes b'en 
procurar rebajarlos para que el C<?:'· 
sumider se lJe'"fific>e de 1~ rP<"lllf"l'll'm 

de costos posible al establecé.r la. in
dustria con base téonha: h) RPahzu 
esfuerzos y tomar medidas conducen
tec; a meiorar v elevar P1 írorlj,.. ..... rle 
productividad de la planta; i) Tt'as
le.dar parte de los beneficies der'va-
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dos de las exoneraciones oue se le 
oto_rguen. '11 mejoramiento de las oon
~cJon~ de trabajo de su pe!"Sonru; 
J) Realizar nuevas inversion€8 en ac
tiVICS fijos, en el plazo de un (1) año 
contado a partir de la fecha de emi: 
aión del presente A e u e r do, por 
Lps. 445.~.00 (-cuatrocientos Cllh
ren~ y cmeo mil se:seient•os treinta 
l~piras), distribuidos as!: Adquisi
ción de terrenos Lps. 50.000.00 ( cin
.euenÍ!'-. ~1 !~piras), constrocci.ón 
deedifiCios e Instalaeianes 
~ 59.qo<).OO (.cincuenta y nueve 
mil lemplras), adquisición de maqui-

~a y equipo Lps. 284.430.00 (dos
cientos ochenta y cuatro mil cuatro
cientos treinta lempíras) adquisición 
de equipo rodante Lp~. 40.000.CD 
(cuarenta mil km piras), adquis;ck\n 
de mobiliario y eqU:po. Lps. 6.000.0fr 
(seis mil lempiras) e inversión en 
otros activos Lps. s:200.00 (Re;s mil 
doscientos lempira.s). 

6•-La empresa ''Plásticos del Nm·
te~ S. A.", está obligada al cumpli
mu;nto de todas las cbliga.~ioncs que 
estipula el Conven'o Centroamericann 
de lncentiV<Js Fiscales al Desarrollo 
Industrial y su Protocolo y las inili-

cadas en el numeral 4 de este Acuer
do Y. en caso de incumplimiento ,el 
Poder Ejecutivo, a través de la Se
eretaria de Ec<>nomia. podrá cancelar 
oste A cuerdo. 

7"-EI presente Acuerdo dcllerá 
transcribme a donde corresponde, 
para los efectos legales conducentes. 
·--Comunlquese. 

~ 

Viene de la 1 a pliginq 

ARTICULO Jl 

AMORTIZACION, INTERESEf' Y COMISIONES 

Sección 2.01.-AMORTIZACION.-La República amor
tilará el Préstamo mediante cuarc.!J.ta y cuatro ( 44) cuotas 
Bl!llle&trales, consecutivas y en lo posible iguales por su 
tqnivalencia en dólares, la primera de las cuales deberá 
pagarae el 12 de noviembre de 197 4 y las restantes los díBR 
12 de mayo y 12 de noviembre de cada año siguiente, hasta 
6112 de mayo de 1996. La moneda a emplearse en los pagos 
ee regirá por lo previsto en la Sección 2.06 (e\. 

Sección 2.02.-INTERESES.-La República, siguiendo 
lo dispuesto en la Sección 2.06 (e), deberá pagar semestral
mente sobre los saldos deudores un interés del 3 V.% por 
do, aue ae devengará desde las fechas de los respectivos 
111Bembolsos, Los intereses aerán pagaderos aemestral
mente en los días 12 de mayo y 12 de noviembre de cada 
aíio. comenzando el 12 de nnviewbre de 1971. 

Sección 2.03.--COMISION DE SERVICJO.-La. Renú
blica, a.dem<~ de los intereses, deberá pagar aem~~tralmente 
sobre los saldos deudores un:t romisión de servicio del a¡,% 
por año, la eme se ilevengari df'llde la. fecho. il" !os respec
tivoR de-<:!.emh()1~os. El pago se ef('ctnnrh en ~ó'~res FnbrP 1~~ 
8DD'las de-~embolsaihu::: pn e~~ rnonf'rl&. v sobre 1ns c1es~:>rnbn'
sos en otros monedaR SP har-1. por su enuivalente e-n dólares 
prounrcienalmente f>n las monP,"J'as deRernbolsailas. o. a 
eleccif.n Oe la Repl'1hlica. P:F~ept"l r~<:.tnPcto ~ los mnntos 
dMPmb0lqadoq "" laR moner'•.R "" México o Venezuela, se 
etectu~r~. +f'mhién nor ~n enuivpl(lnci~. en cMlarP~ en lem
piras. en ~~~ miRm::J~ fech11s rme lof' inter~es. anlicanrlo el 
tipo 4" cambio efectivo ilel dnl"r en el n~tís Pmion,- (l~ la 
respectiva moneda, sil!'llienño la.q reglas de la Sección 2.07. 

Sección 2.04.-COMJSJON DF COMPROMISO. - al 
Sobre el sAldo no desembols:!.do de la ~nma indicada en la 
Sección 1.01. de este Contrato, 1~. República deberá pagar 
Dllll comisión de compromiso rle ~~ % por año oue emne?Arlt 
a devengarse a los sesenta (60) <lflUl de la fecha dé este 
Contrato; 

bl Esta comiRión deberá P3!?1'.rse en las mismas fecha" 
estin,ladas nara el nal!'o de los int~reses v su pago se haré. 
en clólares menos Ptt J,. narte e~rrespondiente a IPmnira~ 
prevista en la Sección 5.06 ( •·) 1 iil. cuyo pago se harlt en 
esta moru~ña f'n Wl11. snJTI~ eou'"'"""'Pnte ar cnrrPc;oontiiente 
monto •dPnd•do ralcnl•ño en dólares de acuerdo con las 
reglas de la Sección 2.07; 

e) Ef:!f'-t comi~ión cesP.r-í O e ~P"t:tf'n<?arsP P~" tr'Ñf' n Prt 
tmrte. RPgún sea PI f'll~o. en h Y"""~ii'la en nnP (1) ~~ h1=tv~n 
efPCtuado lo~ r~nPctivos rlpc::PJn""'l)lonr:;: (ii) h:nr~ rnJe~~.do 
tnta.J o n~n·clP:.lmentP Rin efpro1-rt pl Contrato gpp·{m 1:!!1~ sPc
elone• :11 o. 3.11 o 3.12; o (;;; \ ~p hayan •uspendido ]oq 
deseMboloos conforme a la. Seccll'n 4 01. 

f;~'~'ción 2.0~.-CA LCULO n;o: JNTERF:i'lPF: Y COMT
SlONE~ -El cálculo f'l~ lo~ intereq,eg v comisionPs ~0rrP~
J)Ondientes a un J>Príodo "lle no sea un semestrp enmpleto 
ae hará con relación 11l nÚJ'neo"""' dP días. soln-e 1::t bs¡:;C" dt> 
trescientos aeaenta y cinca (365) días por año. 

Sección 2.011.-MONFmAS DEL PRESTAMO.-a l El 
l>Péstamo aerá denominado en las mjsmas monedaJ; que el 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el lJes. 
pacho de Economía, 

Rubén M)ndragón C. 

Banco haya desembolsado y se contabilizará y adeudará 
por su equivalencia en dólares; 

b) Para computar en dólar~s los desembolsos efec
tuados en otras monedas, se estará a la equivalencia que 
para estos efectos determine razo!'ablemente el Banco apli
cando en la fecha del desembolso el tipo de cambio en que 
el Banco tenga contabilizadas en sus activos dichas monedas, 
o en su caso, el tipo de cambio que tuviere acordado con eJ 
respectivo país miembro para loa efectos de mantener el 
valor de su moneda en poder del Banco; 

e) Todo pago de amortización e intereses se hará propor
cionalmente en las respectivas monedas desembolaadas en 
una suma equivalente al correspondiente monto adeudado 
calculado en dólares, aplicando el tipo de cambio efectivo del 
dólar en el país emisor de la respectiva moneda de acuerdo 
con las reglas de la Sección 2.07. No obstante lo anterior y a 
elección de la República, excepto tratándose de montos des
embolsados en las monedas de México y Venezuela, cual
ouiera de esos pagos podrán efectuarse en lempiras siguien
do las reglas establecidas en la Sección 2.07, mediante el 
pago en esta moneda de una cantid.~d equivalente al COITCS• 
pondiente monto adeudado calculado en dólares. 

Sección 2.07.-TIPO DE CAMHIO.-a) Para los fines 
de pago al Banco, la equivalencia en lempiras o de las demás 
monedas desembolsadas con relación al dólar de los Estados 
Unidos se calculará en la fecha del correspondiente venci
miento aplicando el tipo de cambio efectivo que rija en di
cha fecha. F:n caso de nago atra•ado, el Banco podrá a su 
opción. ex;gir oue se aplique el tipo de cambio efectivo en la 
fecha de vencimiento o en la del pago; 

b) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar 
de loq Estados Unidos en una fecha determinada, el tipo de 
cambio al cual en esa fecha se venda el dólar a los residentes 
en Honduras oue no sean entidades del Gobierno de este 
país, para efectuar las siguientes <·peraciones: (i) pago por 
concepto ~e capital e intereses adeudados· ( ii) remesa de 
dividendos o de otros ingresos provenientes 'cte inversiones dP. 
c~pital en Honduras; y (iii) remesa de capitales invertidos. 
SI para estas tres clases de operaciones no hubiere un mis
mo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir, 
el que re'?resente un mayor núm?ro de lemplras por dólar; 

. el SI <;n la fecha en que deba realizarse el pago, no 
pudiere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las 
operaciones mencionadas. el pago se harft sobre la base del 
m:\s reciente tino de cambio efectivo utilizado dentro de los 
treinta (30) días anteriores a la fecha del vencimiento· 

d l Si nn obstante la aplicación de las reglas anteriores 
no pudiere determinarse el tipo de cambio efectivo o sur
gieren discl:"epancias Pn cuanto a dicha determin~.C"ión, BE' 
est::trá en e~tas materias a lo oue resuelva razonablemente 
el Banco; · 

P) ~i por incumplimiento de las regla e:; anteriores el 
B).Jnf'0 rl'p.te-rrni_!'l~ aue- el pago efe-ctuado en Iemniras ha sido 
insuficie-nte-. Oe~erá comunicarlo así a la República, dentro 
del nlazo ele tremta (301 días de recibido el pago y la Re
rn',blicR deberá cubrir la diferencia dentro del plazo de treinta 
f31l' rlías el~ recibido el aviso. Si, por el contrario la suma 
roribida resultare superior a la arleudarla el Banco procederá 
' l,ao~r 1• devolución de los fondos sobnntes; 

fl Cu:<_ndo la Repúblic"; eiPreiendo la opción prevista 
en la Secc10n 2.06 e) efectue los pagaR proporcionalmentE 
en las respectivas monedas dE'8embolsadas, para calcular 1, 
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equivalencia de dichas monedas con relación al dólar s
aplicarán las mismas reglas precedentes pero referidas a' 
país emisor de la respectiva moneda. 

Sección 2.08.-PARTICIPACIONES.-EI Banco podrá 
ceder a otras instituciones públicas o privadas, ,a título d( 
participaciones y en la medida que lo estime conveniente 
los derechos correspondientes a las obligaciones pecunia· 
rias de la República, provenientes de este Contrato. El Bance 
informará inmediatamente a la República de las participa· 
"iones que se hayan acordado. 

Sección 2.09.-LUGAR DE LOS PAGOS.-Todo pagc 
de~rá ef~tuarse en la oficina principal del Banco en Wa· 
shlngton, Distrito de Columbia,. Estados Unidos de América, 
a menos que el Banco designe otro lugar o lugares para 
este efecto. 

Sección 2.01.-RECIBOS Y PAGARES.-A solicitud del 
Banco, la República deberá suscribir y entregar al Banco. 
en cualquier tiempo durante el periodo de los desembolsos 
y muy particularmente a la finalización de los mismos . el 
recibo o recibos que representen las sumas desembolsadas 
hasta la fecha. Asimismo, la República deberá suscribir y 
entregar al Banco. a solicitud de é•te, pagarés u otro~ do· 
cum•ntos negociables que renresenten la obligación de la 
República de amortizar el PréstRmo con los intereses V co· 
misiones pactados en este Contrato. La forma de dichos 
documentos la determinará el Banco teniendo en cuenta 
las resnectivas disJlO"i~iones 1 .. ,.,.1~ hondureñas. 

Sección 2.11.-IMPUTACION DE LOS PAGOS.-Todo 
-pago se imputará primeramente a las comisiones y los In· 
terelii>S venddo" v luego el saldo, si lo hubiere, a las amor 
tizaciones vencidas de caPital. 

Sección 2.12. - PAGOS ANTICIPADOS. - Previo un 
aviso da<ln a lo menos con cuarenta y cinco ( 45) días de 
anticipación, la RePública oodrli pagar en la fecha indicada 
en el aviso. cualnuiera parte del capital del Préstamo antes 
de su vencimiento. siempre que no adeude suma all!'UDa por 
conc<mto de comisiones v/o Intereses exigibles. Todo pago 
anticipado. salvo acnerdo e~~r.rito en contrario. se imputará 
a Ja.q cuobts de capital pendientes en orden inverso a su 
ven~imiento. 

~ción 2.13.-VENCIMIENTO EN DIAS FERIADOS. 
-Todo paeo o cualauier otro acto que de acuerdo con este 
Contrato debiera llevarse a cabo en sábado o en dla aue 
sea feriado seg(¡n la Iev del lugar en que deba ser hecho. 
se entender,\ vólidamente efectuado en el primer día hábil 
inmediato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo 
alguno. 

ARTICULO II1 

CONDICIONES PREVIAS Y OTRAS NORMAS 
RELATIVAS A DESEMBOLSOS 

R-~ión ll 01.-ffiNDICIONES PREVIAS AL PRIMER 
DESF.MBOLSO.-El Banco no estará obligado a ef~tuar 
el primer desembolso mientras no se hayan cumplido a 
w entera satisfacción los siguientes requisitos: 

a) Que el Banco haya recibido uno o más informes 
:fnrldicos razonados en que quede establecido que: (i) la 
República ha cumplido todos los requisitos necesarios de 
conformidad con la Constitución, las leyes y reglamentos 
de Honduras para la celebración de este Contrato o para 
ratificarlo, si fuere el caso: (ii) las obligaciones contraídas 
por la República en este Contrato son válidas y exigibles; 
(iii) el procedimiento sobre licitaciones públicas a que se 
refiere la letra h) de esta Sección se ajusta a las dispo. 
siciones legales vigentes en Honduras. Dichos informes de· 
beri\n cubrir además cualquier otra consulta jurídica que 
el Banco estime pertinente; 

b) Que el Banco haya recibido prueba de que la per
sona o personas que han suscrito este Contrato en nombre 
de la República han actuado con poder o facultad suficiente 
para hacerlo o bien, prueba de que el Contrato ha sido 

· válidamente ratificado ; 
e) Que la República por medio del Ministerio haya de

signado uno o más funcionarios que puedan representarla 
en todos los actos relacionados con la ejecución del presente 
Contrato y que haya hecho, llegar al Banco ejemplares 
auténticos de las firmas de dichos representantes; 

d) Que la República por medio del Ministerio haya ~ 
sentado un calendario de inversiones detallado, de &euerdo 
con las categorías de inversiones indicadas en el Anexo B 
de este Contrato. con señalamiento de las fuentes de loa 
fondos; 

e) Que el Banco haya recibido las seguridades adecua 
das de que la República dispondrá oportwtamente de re: 
cursos suficientes para llevar a cabo el Programa de &euerdo 
con lo previsto en la Sección 5.09 a) ; 

f) Que la República por medio del Ministerio haya pre. 
sentado al Banco un informe inicial preparado en la fOI'IIla 
que señale el Banco y oue sirva de base para la elaboracl6n 
y evaluación de los informes si~nJientes de progreso a q11e 
se refiere la Sección 6.03. En adición a otras lnfonnacionea 
que el Banco pueda razonablemente solicitar, de acuerdo 
con este Contrato, el informe inicial deberá comprender un 
plan de realización del Programa incluvendo los pJanoe y 
especificaciones necesarios a juicio del Banr.o y un e~tlenda:. 
río o cronograma de trabajo. El informe deberá incluir un 
estado de las inversiones v una descriPCión de las obras 
realizadas en el ProltTl!llla hasta una fecha inmediata llllts. 
rior al informe. Asimismo. la Renúbllca a tmvés del Mlnia
terio debe presentar al Banco el plan, catálogo o e6dlgo 
de cuentas, a Que hace referencia lp. Sección 6.01, que lul.bri, 
de utilizarse para demostrar las inversiones aue se efE 1 'en 
en el Programa, tanto con recurso• del Préstamo como con 
los rlP.más recursos que deben aportarse para su total eje-
cución; · 

g) Oue la República por medio del Ministerio haya: (1)' 
contratado una f.irma consultora para la suoerviBión de las 
obras e inversiones comprendidas en el Programa y la Jl!l!· 
Paror.ión de un plan de mantenimiento de los camlnna 00118-
tr,iclos como parte dPI mismo siguiendo el procedimiento 
est..bl~irlo <m la Sección !'111; lil) contrato los conlltllto
res individual<>s a aue .se refi<>ren los convenios de asistencia 
técnica ref~>ridos en la Sección 5.10, QUe asesot'!U'1\n. al .III· 
ni•terio; ( iii) contratado con cargo a los recursos naclouales 
adicionales a que se refiere la Sección 5.0!1 al. los servidos 
de una firma consultora que asesore al Ministerio, en es
necia! a la Dirección General de Caminos v a los nepar. 
tamentos i:le 'Mantenimiento, Almacenes y 'Talleres, en lós 
campos administrativo, contable o financiero, confc>nne con 
los convenios de asistencia técnica a QUe se refiere la Sec· 
ción 5.10: v. (iv l constftuido v puesto en funcionamiento, 
dentro del Ministerio. la Unidad Ejécutora que tendrá a su 
cargo la realización del Programa: 

h) Que la República haya presentado el procedimiento 
rme el Ministerio se propone seguir sobre licitaciones p&
blicas nara dar cumplimiento a lo estipulado en la letra b)' 
de la Sección 5.05, acompañado de los textos de las ~
nentes disposiciones legales y reglamentarias; 

i) Que la República por medio del Ministerio haya con
venido con el Banco con respecto a la firma de eontadarlls 
públicos independiente que efectuará las funciones de aadl· 
toría prevista en la Sección 6.03 b) . 

Sección 3.02.-CONDICION PREVIA A CUALQUIER 
DESEMBOLSO PARA ADQUISICION DE BIENES Y SJ!lR
VICIOS O INICIO DE OBRAS.-Antes de efectuarse cual· 
quier desembolso destinado a la adquisición de bienes '1 ser
vicios relacionados con cada una de las construcci~~-~ 
vistas en el Programa o en todo caso antes de la ~ 
de las respectivas obras, la República, por Intermedio 1181 
Ministerio, deberá someter a la aprobación del BanCO~ 
correspondientes planos definitivos, presupuestos Y • 
ficaciones y, de ser procedente, las correspondientes buel 
de licitación. 

Sección 3.03.-CONDICIONES PREVIAS A TODO DE
SEMBOLSO.-Todo desembolso, incluso el primero, estari 
sujeto al cumplimiento de los siguientes requisitos ~ 

a) Que se haya presentado por escrito una soli 
desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se haya :; 
ministrado al Banco los documentos y demás ant;eeeden 
que éste pueda razonablemente haberle requerido. = 
solicitud y los antecedentes y documentos correspoD def8.. 
deberán acreditar, a entera satisfacción del Banco, el . 
cho de la RepúbÍica a retirar la cantidad solicitada Y::-
rán asegurar que <Ucha cantidad .será utilizada excl ~ 
mente para los fines de este Contrato; 
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b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias 
del!m"itas en la Sección 4.01. 

Sección 3.04.-DESEMBOLSOS PARA ASISTENCIA 
TECNICA Y EL. FONDO DE INSPECCIOI)< Y VIGILAN
CIA.-a' Los desembolsos para la asistencia técnica pre. 
Wrta en la Sección 5.10 podrán efectuarse una vez que se 
bayan cumplido los requisitos establecidos en la Sección 
3.61, literales (a) , ( b) y (e) y en la Sección 3.03 ; 

b) El Banco podrá efectuar los desembolsos correspon
dientes al Fondo de Inspección y Vigilancia contemplados 
en la Sección 6.02; 

e) Una vez que este Contrato haya sido declarado ele
gible para desembolsos. 

Secci'ón 3.05.-PROCEDIMIENTO DE DESEMBOL
SO.-Sujeto a lo dispuesto en la Sección 3.07, cuando co
rresponda, el Banco podrá efectuar desembolsos con cargo 
a lA suma a que se refiere la Sección 1.01 : 

11.) Girando a favor de la República las sumas a que 
tenga derecho conforme al pi"E'Sente Contrato; 

b) Haciendo pagos por cuenta de la República y de 
scuerdo con ella a otras instituciones bancarias ; 

e) Constituyendo o renovando el fondo rotatorio a que 
se refiere la Sección 3.06; y, 

d) Mediante otro método quP las psrtes acuerden por 
escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con 
motivo de los desembolsos será por cuenta de la República. 
A menos que las psrtes lo acuerden de otra manera, sólo se 
harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores 
al equivalente de veinticinco mil dólares (US$ 25.000). 

Sección 3.06.-FONDQ ROTATORIO.-Como psrte del 
Préstamo y cumplidos los requisitos previstos en las Seccio
nes 3.01 y 3.03 y 3.02 y 3.07, cuando corresponda, el Banco 
con cargo a la suma a que se refiere la Sección 1.01, podrá 
establecer un fondo rotatorio en la cantidad que estime 
apropiada, que no excederá de seiscientos treinta mil dóla
res (US$ 630.000) o su equivalente, que deberá utilizarse 
para financiar lQS gastos relacionados con la ejecución del 
Programa. El Banco podrá renovar total o parcialmente 
este fondo si asl se le solicita a medida que se utilicen los 
recursos y siempre que se cumplan los requisitos de las 

. Sial:clones 3.03 y :t.07 cuando corresponda. La constitución 
y renovac!Óft del fondo rotatorio se tendrán como desem
boL'lOS para todQI!.los efectos del presente Contrato. 

Sección 3.07.-CARTAS DE CREDITO ESPECIALES. 
-El Banco y la República convienen en que los desembolsos 
en dólares destinados a cubrir los costos indirectos en diviaas 
a que hace referencia el Anexo B, se efectua$ de acuerdo 
0011 el procedimiento de carta de crédito especiales, a que se 
refiere el Convenio General suscrito entre el Banco Central 
de Honduras y el Banco, el 20 de mayo de 1968, copia del 
eual se agrega a este Contrato formando parte de él, como 
AnP.:m c. 

Sección 3.08.-DESEMBOLSOS EN MONEDAS DE 
CIERTOS PAISES MIEMBROS.-Se conviene que cuando 
se hayan hecho desembolsos en las monedas de Argentina, 
Brasil, México y/o Venezuela para el pago de bienes manu
facturados o semimanufacturados, o de servicios técnicos 
originados del país respectivo, o se baya establecido el com
promiso de hacer desembolsos para tales adquisiciones con
forme a la Sección 4.03, podrá desembolsarse en la respec
tiva moneda, una suma Igual a la mitad del monto desem
bolsado o comprometido, psra ser utilizada en el psgo de 
bienes y servicios que se originen en Honduras, siempre que 
se hayan establecido de acuerdo con las autoridades mone
tarias del país contribuyente y las de Honduras, procedí· 
mientoa satisfactorios al Banco que garanticen que la mo
neda desembolsada no será convertida. La parte que podría 
desembolsarse en dólares de la suma referida en la Sección 
5.06 (aJ (i) será reducida en un monto equivalente a cual
quier suma que se desembolse de conformidad con esta Sec
ción. 

Sección 3.09.-GASTOS EN MONEDA NACIONAL.
Para determinar la equivalencia en dólares de una suma en 
lemplras que se utilice para cubrir gastos en esta moneda, 
se aplicará el tipo de cambio aplicable en la fecha del res
pectivo gasto siguiendo la regla sellalada en la sección 
2.06 (bl. u otro tipo·de cambio que se convenga. 

Sección 3.10.-PLAZO PARA SOLICITAR EL PRIMER 
DESEMBOLSO.-Si antes del 12 de noviembre de 1971, o 
de una fecha posterior que las psrtes acuerden por escrito 
la República no presenta ·una solicitud de desembolso que 
se ajuste a lo dispuesto en las Secciones 3.01, 3.03 y 3.02, 
cuando corresponda, el Banco podrá poner término al Con· 
trato, dando a la República el aviso correspondiente. Los 
desembolsos que el Banco efectúe para gastos de inspeccl6n 
no se considerará que Involucran solicitudes de desembolso. 

Sección 3.11.-PLAZO FINAL PARA DESEMBOLSOS. 
-La suma a que se refiere la Sección 1.01 solamente podri 
ser desembolsada hasta el 12 de mayo de 1974. A menos que 
las partes acuerden por escrito prorrogar este plazo, el Con- · 
trato quedará sin efecto en la parte de la exp~ 9UIII& 
que no hubiere sido desembolsada dentro de dicho plazo. . 

Sección 3.12.-RENUNCIA A PARTE DEL PREST.A:
MO.-La República, mediante aviso por escrito enviado al 
Banco, podrá renunciar su derecho a recibir cualquier parte 
!le la suma indicada en la Sección 1.01 que no haya sido 
desembolsada antes del recibo del respectivo aviso, siempre 
que dicha parte no se encuentre en alguna de las cfrcnmstan. 
cias previstas en la Sección 4.03. 

Sección 3.13.-AJUSTE DE LAS CUOTAS DE AMOR
TIZACION.-a) SI en virtud de lo dll!puesto en las Secciones 
3.11 y 3.12 quedare sin efecto el derecho de la República a 
recibir cualquier psrte de la suma Indicada en la Sección 
1.01, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas pen· 
dientes de amortización a que se refiere la Sección 2.01; 

b) Este ajuste no afectará psrte all(llll& de una cuota 
oe "morti?.ación con relación a la cual el Banco hubiere acor· 
dado participaciones conforme a la Sección 2.08, bajo el su
puesto de que la RepÚblica utilizará la totalidad de la suma 
indicada en la Sección 1.01. El saldo pendiente del Prietamo 
que exceda el monto sobre la culil el Banco hubiera eontra
tado participaciones, será amortizado en tantas cuotas ~
les, semestrales y sucesivas, cuantas sean nesesariaB panr; 
mantener sin cambio alguno el número de cuotas estable
cido en la Sección 2.01. 

Sección 3.14.-DISPONIBILIDAD DE LAS MONEDAS. 
-El Banco estará obligado a entregar a la Rep{¡bllea por 
concepto de desembolso en lempiras la suma conespondten
tes a dicha moneda solamente en la medida en que el res
pectivo depositario del Banco la haya puesto a su efectiva 
disposición. 

ARTIOUW IV 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE LA: 
REPUBLICA 

Sección 4.01.-SUSPENSION DE DESEMBOLSOS. -
El Banco, mediante aviso a la República, podrá IIUSPE!IdcP 
los desembolSOB, si surge, y mientras subsista alguna de las 
circunstancias siguientes: 

a) El retardo en el psgo de las sumas que la República: 
adeude por capital, comisiones e intereses o por eualquler 
otro concepto, según el presente Contrato o cnalquier otro 
contrato celebrado entre el Banco y la República; 

b) El Incumplimiento por parte de la República de cual
quier otra obligación estipulada en este Contrato: 

e) El retiro o suspensión de la República de Honduras 
como miembro del Banco; 

d) Cualquier modificación en las funciones, finalidades 
y facultades del Ministerio o cualquier cambio sustancial que 
se introdujere en sus disposiciones legales o reglamentos 
básicos, que afectare desfavorablemente el ·Programa o loe 
propósitos de este Contrato. Si el Banco estimare QUe se ha 
producido esa situación, deberá hacer conocer a la RepúbHca 
sus puntos de vista a Ím de que ésta pueda presentar dentro 
de un plazo razonable, las aclaraciones u observaciones o 
adoptar las medidas que considere pertinentes, y sólo en el 
caso que el Banco no se hallare satisfecho podrá ejercer la 
facultad de suspender Jos desembolsos. 

Sección 4.02.-VENCIMIENTO ANTICIPADO.-,<;J al
guna de las circunstancias previstas en las letras a) y b J, 
de la Sección anterior se prolongare más de treinta (30 )' 
dias, o si después de la correspondiente notificación alguna 
de las circunstancias previstas en las letras e) y d) ae pro
longará más de BeSellta dias, i!l Banco, en cualquier ~. 
sea antes o después del desembolso total de la suma estable-
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dda en la Sección 1.01., tendrá derecho a declarar vencido y 
pagadero de inmediato el Préstamo o parte de él, con los 
intereses y comisiones devengados hasta la fecha de pago. 

Sección 4.03.--0BLIGACIONES NO AFECTADAS.-No 
obstante lo dispuesto en las Secciones 4.01 y 4.02, ninguna de 
las medidas previstas en este Articulo afectará: 

a) Las cantidades sujetas a la garantla irrevocable de 
una carta de crédito; o, 

b) Las cantidades comprometidas por cuenta de com
pras o servicios contratados con anterioridad a la suspen
sión, autorizadas por escrito p<ir el Banco y con respecto a 
las cuales se hayan suscrito contratos o se hayan colocado 
previamente órdenes especlfica.s. 

Sección 4.04.-NO RENUNCIA DE DERECHOS.-El 
retardo en el ejercicio por el Banco de los derechos acordado• 
en este Articulo, o el no ejercido de los mismos, no podrán 
ser interpretados como una renuncia del Banco a tales dere
chos ni como una aceptación de las circunstancias que lo 
l!abrian facutado para ejercitarlo. 

Sección 4.05.-DISPOSICIONES NO AFECTADAS.-
La aplicación de las medidas establecidas en este Articulo 
no afectará las obligaciones de la República establecidas en 
este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en 

·el caso de vencimiento.anticipado de la totalidad de la deuda 
en cuya circunstancia sólo quedarán en vigor las obligacio
nes p<>euniarias de la República. 

ARTICULO V 

EJECL:CION DEL PROGRAMA 

Sección 5.01.-NOR.MAS DE EJECUCION.--a) La Re-
. pública se compromete a que el Programa será ejecutado por 

el Ministerio con la debida diligencia de conformidad con 
eficientes normas financiera.s y de ingeniería y de acuerdo 
con Jos planes y calendario de inversiones, presupuestos, 
planos y especificaciones que se hayan presentado al Ban
co y éste haya aprobado; 

b) Toda modificación importante en los planes y calen
dario de inversiones, presupuestos, planos y especificacio
nes del Programa, así como todo cambio sustancial en el 
contrato o <;ontratos de servicios de ingeniería que se cos
teen con los recursos destinados al financiamiento del Pro
grama o en las categorías de inversiones. requieren autori
zación escrita del Banco. 

Sección 5.02.-INVERSIONES CON LOS RECURSOS 
DEL PRESTAMO.-Los recursos del Préstamo se utiliza
rán exclusivamente para financiar dentro del Programa: 
(i) La construcción y mejoramiento de caminos; (ii) el 
fortalecimiento del sistema de mantenimiento de carreterae 
y caminos, incluyendo la ai!auisición de equipos y repues
tos; (iiil estudios de factibilidad y de ingeniería; (iv) asis
tencia técnica prevista en la Sección 5.10; (v) supervisión 
del Programa; (vi) imprevistos; y ( vii) la contribución 
al Fondo de Inspección y Vigilancia a que se refiere la 
Sección 6.02 (e) . 

Sección 5.03.-ADQUISICION DEL DERECHO DE 
VIA PARA EL INICIO DE CADA CAMINO.-Antes de 
proceder a la construcción de cualauier camino comprendi
do en el Programa, la Reoública deberá demostrar al Banco 
haber adauirido el derecho de vía. 

Sección 5.04.-TASA INTERNA DE RETORNO.-Los 
caminos vecinales cuya construcción Se financiará con los 
recursos d!'l Programa. •erán aouellos que como resultado 
del 8náli~is de su impacto económico demuestren una tasa 
interna d!' retorno acentable al Banco que en todo caso de
berá ser superior al lO<J11. 

Sección 5 05 -PRECIO~ Y T..ICITACTONES.-• l Lo" 
cont'rfl toR y (·rnst:r\lCción v de prestación de servicios. así 
c0mo todE compr~- de bienes para el Programa se harán a 
un cn~tn razon:Rble oue será generalmente el precio máR 
b• ic del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, 
cl'iciPnci:l_ y 0tros aue sean del caso; 

b) En la adquisición de maquinaria, equipo v otro~ 
bienes r!'lacwnados con el Programa y en la adi11dicación 
de contr•tos para ejec••c;ón dP obra.s, deberá utilizarse el 
siAteMa de licitación p.'iblica en todos los casos en que el 
valor de dichas ada11isiciones o contratos exceda el eoui
valente de die2 mil dólares (US$ 10.000). Los proced!mien-

--= 
tos para las licitaciones se encuadrarán en las leyes ap!i.. 
cables de Honduras, debiendo sujetarse las bases eapec¡ 
ficas de la licitación a condiciones aceptables para ei 
Banco, de acuerdo con sus políticas y los propósitos del 
Préstamo. 

Sección 5.06.-MONEDAS Y USO DE FONDOS.-aj 
Del monto indicado en la Sección 1.01: (i) hasta la swna 
de cuatro miJiones ochocientos cuarenta y dos mil dólarea 
( US$ 4.842.000) se desembolsará en dólares o su equiva
lente en otras monedas del Fondo para Operaciones Eape. 
ciales (excepto la de Honduras) para pagar bienes y ser
vicios adquiridos a través de competencia internacional en 
los paisese miembros del Banco y pa.ra los otros pro¡>ÓB\toa 
que se indican en este Contrato; y (ü) hasta el equiva
lente de un millón cuatrocientos cincuenta y ocho mil 
dólares (US$ 1.458.000), se desembolsará en lempiras para 
cubrir gastos locales; 

b) Solo podrán usarse los dólares del Préstamo para 
el pago de bienes y servicios originarios o provenientes del 
territorio de los Estados Unidos de América o para el pago 
de bienes y servicios originarios o provenientes de Hondu. 
ras. Sin embargo, el Banco podrá autorizar la adquisición 
de bienes producidos en otrcs de sus países miembros 0 1& 
contratación de servicios provenientes de dichos países, si 
considera que dichas operaciones son vmtajoR8R para 1a 
República; 

e) Cualesouiera bienes o serviciOs no originarlOs o pro-. 
venientes de Honduras que sea necesario adquirir o ctm
tratar para la ejecución del Programa deberán ser finaneia
dos con los dólares del _Préstamo. Esta disposición no Íl!! 
aplicará a las adquisiciones de bienes o contrataciones de 
servicios originarios o provenientes de cualquier otros plil! 
miembro del Banco, ni a las compras menores en el lller· 
cado local; 

d) Las demás monedas del Préstamo podrán 
ser usadas para pagos en el territorio de cualquier pai¡! 
miembro del Banco, a menos que el pais miembro respee· 
tivo haya restrine;ido su uso de aooerdo con el Artículo .Y, 
Sección 1. (e\, del Convenio Constitutivo del Banco; 

e) Las monedas de Argentina, flrasil, México v/e 
Venezuela. seguirán las regla literal (d) de esta Sección 
salvo en lo referente a pagos de bienes v servicios origi· 
narios e nrovenientes ele Honduras, oue Rolo nnrlrán P.acel'SE 
rle acuerdo con lo establecido en la Sección 3.08; 

fl Los bienes eclauiridos con el Préstamo sala podl'JÍ~ 
utilize.rse para los fines establecidos en este Contrato. Ell 
caso de nue SP rleseare disponer de esos bienes n~xa otros 
fines. deberá obtenerse la previa aceptación del Banco. 

Sección 5.07.-TRANSPORTE DE BIENES.-Por w 
menos el cincuenta por ciento (50%) del tonelaje bruto de 
los eauipos, materiales y enseres cuya compra se financie 
con dólares del Préstamo y que deban ser movilizados .por 
vía marítima. deberán tr(msportarse en barcos mercaDtel 
de bandera de los Estados Unidos de América que perte
nezcan a compañías privadas, siempre que tales bp'Cql! 
estén disponibles a tarifas que sean justas y razonable~ 
para los barcos mercantes que navegan bajo bandera &! 
los Estados Unidos. 

Sección 5.08.-COSTO DEL PROGRAMA.-El COitll 
total del Programa se estima en no menos del pnnivalenh 
de ocho millones doscientos mil dólares (US$ 8.200.000) ) 
en ningún caso la participación de los recursos del Préstamc 
podrá exceder del 76.7% . 

Sección 5.09.-RECURSOS ADICIONALES.-a) L! 
República se compromete a aportar oportunamente todoll 
los recursos nacionales adicionales al Préstamo que se n& 
cesiten para la completa e ininterrumpida ejecución del 
Programa. El monto de esos recursos nacionales adiciona· 
les se est'i:na en no menos del equivalente de un millón n~ 
vecientos doce mil dólares (US$ 1.912.000), sin aue esta esti· 
mación implique limitación o reducción de la obligación de lJ 
República. Para computar la equivalencia en dólares SI 
seguirá la regla señalada en la Sección 2.06 (b). Si duranb 
el proceso de desembolsos de la suma indicada en la secci(ll 
1.01 se produjera un alza del costo estimado del ~ 
el Banco podrá requerir a la República la. modifiCacilll 
del calendario de. inversiones referido en la Sección 3.Bl 
( d l de este Contrato, para hacer frente s dicha el-ei6D: 
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b) El Banco podrá reconocer como parte de 1& contri· 
bllllión local al Programa, los gastos efectuadOR en 1& eje
caeión del Programa con anterioridad a 1& fecha del pre. 
aente Contrato, pero después del 13 de febrero de 1969, 
sielllPre que no excedan del equivalente de cien mil dólares 
(US$ 100.000 l y se hayan cumplido requisitos sustancial· 
mente análogos a Jos establecidos en este Contrato y hayan 
recibido la aprobación del Banco. 

Sección 5.10.-ASISTENCIA TECNICA. - Del monto 
inclicado en la Sección 1.01 podrá destinarse hasta el equi
valente de sesenta mil dólares (US$ 60.000) para cubrir los 
gastos que ocasione la asistencia técnica de acuerdo con los 
(louVenios de Asistencia Técnica firmados en la fecha del 
presente Contrato entre la República y el Banco. 

Sección 5.11.-CONTRATACION DE FIRMA CONSUL
TOR.A.-La República elegirá y contratará a través del 
Ministerio los servicios de una finna consultora a que se 
refiere la Sección 3.01 ( g) ( i) (en adelante denominada 
"Firma Consultora"), confonne al siguiente procedimiento: 

a) El Ministerio someterá previamente a la aprobación 
del Banco; ( i) el procedimiento de ser utilizado en la selec
ción de la finna consultora; (ii) los ténninos de referencia 
(especificaciones) que describan el trabajo oue ejecutará la 
firma; ( iii) la lista de las finnas oue el Ministerio tenga 
intención de invitar a presentar propuestas de trabajo. Una 
vez aue el Banco haya aprobado los requisitos anteriorea, 
el Ministerio soHritará por lo menos a tres de las finnas 
aprobadas por el Banco, propuestas sin señalamiento de pre
cios, sobre la fonna en oue cada firma se propone realizar 
el trabajo y el personal ane asignará a la eiecución de ese 
trabajo. A continuación seleccionará entre dichas firmas, la 
que ofrezca la mejor propuesta y ne~ociará con la firma 
seleccionada el precio de la contratación y el texto del pro· 
yeeto del contrato corresponOiente, debiendo someter dicho 
proyecto a la aprobación del Banco: 

b) En el contrato entre la República y la firma Con
tmltora deberá esti"pularse : ( i\ Con respecto a Firma Con
tmltora domiciliada en Honduras su remuneración será 
pagada exclusivamente en lempiras, con exceución de gastos 
incurridos en divisas para compras o pago de viáticos en el 
exterior, los que ser~n reembolsados en dólares o su eaulva· 
lente en ot'""s monei!M e"cepto en lemniras, 01•e fonnen 
parte del Préstamo. ( ii) Con respecto a Finna Consultora 
no domiciliaria Pn Honnuras. el mitximo porcentaje posible 
de su remuneraclón sPr4 pa.f!R.tio en lemniras, y el resto en 
dólares o AH enuivalente Pn ntrn.s monedas, excepto en lem
lliras, nne fonnen parte ilel Pré•t•mo, en el entendido de qpe 
llt no.rtida coiTPSnoniliente " vl~ticos deberá ser pa~ada en 
lemnfras. o en J? mon"'rl~ d~l pafs en que el respectivo con
sultor preste ~us servicios. En caso ile oue Pl norcent~ie de 
]1\ rPn1HnP1"fH~iAn m1e vavft. a pag~rse en lPmniras sea infPrior 
Pl ROr; dPl tnt~l rlP l::t. mi~ma. un::t instificaciñn f"omplPta y 
rleb.llarla ~er:t sornPti~A. ~1 B~nco nPlrf'. su anrobaciAll nrevia. 
junt~rnf'nt~ c(\n el nr('I.""'"Jo <lP. <'J'ntrnto correspondiente. 

~rr;fon !'\12.-RF.<:OMF.Nn-\CIONES DE LA FIRMA 
CONRTTL'l'()RA -a) F~ Pnt<milino oue las opiniones y re
comf'nriaciones dP la firma CÁ)n~nltora no comprometen ne
ceP:1tri~mente Rl BPnco. y eme éste se reserva el ilerP.cho de 
formular al resnPCto las observaciones o salvedades que 
corudilerP T'f'.zonables: 

h) Fiiarlo pl criterio <lel B:=tnco en cuant() a las reco
mendaci"ne~ contenidas en los infonnes de la Finna ConsuJ. 
tora. la R.Po,lblic~. se comoromete a one el Minif::;tcrio operará 
dentro de talep. orientacione-R o nrnct=>:derá a sustituir aauellas 
oue no m¡:.recierPn Rn conformif':l.rl por otras ~lternativas 
que resultaren, igualmente aceptables para el Banco. 

f;Pe~iAn !'\J:l-C01''~A'I'ACTON DF: FIRMAR ERPR
<"7A_LT~AnA~ PARA E>lTUDIO>l Y DISEÑOS FINALES 
DE INGF:NIF.RTA.-a) La Renública por meilio del Minis. 
terio. dentro del plazo de seis 16\ meses contados a partir de 
la fecha de e•te Contrato <'le Préstamo. deberá contratar loR 
servicios de una o mas firmas esnecializadas, siguiendo el 
PmcPilim'ento previsto en la Sección 5.11, para preparar los 
estudios técnicos económicos v diseños finales de ingeniería 
de caminos v ca.:reteras contemplados en el Programa e in
clufAnq P.n una li<=.ta nnP ~P. ronvendrá entre el Banco y la 
Rep<•hlic•. a tmvés del Ministerio: 

b) No podrán iniciarse los estudios y diseños finales de 
ingeniería con cargo a los recursos del Programa para carre-

teras y caminos cuvos estudios de factibilidad económica no 
demuestren a aatisfacción del Banco que tendrán una tasa 
interna de retorno aceptable según se preveé en la Sección 
anterior 5 04 v en el Anexo B. 

R<>cciñn !'\14.-PLAN nF. MANTENIMIENTO Y LISTA: 
DF. MAQUINARIA Y EOUIPO.-Dentro del nlazo de doce 
(12\ meses a nartir de la fecha del presente Contrato, deberá 
somet.,.r~e ~ 1 Banr.o un plan d'P. mant~nimiento de caiTPteras 
y caminos del país. acompañarlo de una lista de maquinaria 
v enuino v ~u re~nectivo catf"nihtrio de f!.dnuisiciones v d.e 1m 
pro.I!Tam:\ rle meiorarniP.nto dP las instalaciones de depósjtos 
de m!tnuina.rif'S v eouinos. ~RÍ como de los mnnt,a1es e ins· 
tructivos p~.r5t la crnRervación v rPnaración dP. dichas mP,OUÍ· 
narias v ennincs. A menM n11e t>1 Banco ::tpn,ebe eXPresamen
te lo crmt~rio. la. "'~~'~uisición rle maouinn.ria y eauipo nara 
mantenirnlPntn nrP:viRto en el Pro,:rrama. sAlo nnctrá real.iza.r
se dP coni!'nrJYliif::t.d cnn 1~ lic:t!l ~ntpc:( mpnl'ion~.ti::t. 

~,..;,;, !'l1fi.-:M" A 1\I'I'F.NTMTF.NO DF: C!ARRETF.RAS 
Y CAMTl'!OR -A no.rtir "" le~ fecha.s ile tenni.nación de las 
l'P~nect:iv~.R rhr::t!::; rlel PrnS!rn..rn~. v por lo mPnos d11rante diez 
(10l' Jl!T;n~ conb~,il_ol=l ciec:ctie l::t fproh~. narn el nP-~Prnbolso total 
d?l P....-P:C!!t::tmo. Jas f'~.tTE'tera~ rleberiin Sf"r m"'-ntRnidas y con
SPrv1'.f'~c:t rle acuPrrlo con nonn~~ ife lng-enieri~ acPnWhles 
para Pl B~.nco. confn'I"JYle a lo Mtinul"'~o Pn la sPcción 5.14, 
anterior val Anart•nn (!. flpl Anexo R ilp PSte Contrato. 

~dñn 5.1 11-0TRAS ORUGACIONES.-a l Dentro de 
los di<>ei,.,ho (1Rl meseA cont~.dos a no.rtir de la fechR de 
este ContrAto, deberá nres.,ntarse al Banco infonnes sobre 
los reAnltadM ile ht anlicación ile las re<'<'mPnrlaciones dP- los 
consnltorPS indivldualel< v la firma consultora a que se refie
ren los incisos (ii) y (iii) de la Sección 3.01 (g) del presen· 
te Contrato; 

b l El Banco revisar:\ neriñdicamente el estado de ejecu
ción del Programa de aplicación de lAS recomendaciones a 
oue se refiere la letra (al anterior, a fin de comnrobar si los 
mismos se realiZltll satisfaetoriamente y ile confonnirta<'t con 
los planes de trabajo aprobados por el Banro. La Rel)iíblica 
se comprometerá a poner en vigor las medidas que el Banco 
recomiende como resultano de dicha revisión. dentro del pla
zo que éste señale o sustituirlas dentro del mismo plazo por 
otras alternativas que resutaren igualmente aceptables para 
el Banco. 

ARTICULO VI 

REGISTROS, INSPECCIONES E INFORMES 

Sección 6.01.-REGISTROS.-La República se compro
mete a que la Unidad Ejecutora a que se refiere la Sección 
3.01 (g) (iv), lleve registros adecuados en que se consignen 
de confonnidad con el plan, catálogo o código de cuentas que 
el Banco haya aprobado, las inversiones en el Programa, 
tanto de los fondos del Préstamo como de los demás fondos 
<me deban aportarse para su total ejecución. Los registros 
deberán ser llevados con el detalle necesario para precisar 
loo bienes adquridos y los servicios contratados, permi
ti('ndo identificar las inversiones realizadas en cada cate
goría. la utilización de dichos bienes y servicios adquridos. 
y rkiando constancia del progreso y costo de las obras. 

Sección 6.02.-INSPECCIONES.-a) El Banco podrá es
t«blecer los procedimientos de inspección que juzgue neceea
rios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Programa; 

b) La República deberá permitir Que los funcionarios, 
ingenieros y demás expertos que envíe el Banco inspeccionen 
Pn cualquier momento la ejecución del Programa, así como 
los equipos y materiales, y revisen los registros y documen. 
tes que el Banco estime pertinente conocer; 

e) Del monto indicado en la Sección 5.06 (a) (i) se 
destina para el respectivo Fondo de Inspección y Vigilancia 
del Banco la suma de sesenta y tres mil dólares (US 63.000) 
<1Ue será desembolsada en cuotas trimestrales y, en lo posible 
i~uales para que ingrese a dicho Fondo sin necesidad de so
licitud previa de la República. El Banco hará conocer a la 
República oportunamente los desembolsos que realice por 
c~te concepto; 

d) Durante el periodo de la ejecución del Programa el 
Banco podrá nombrar un especialista de proyecto. oue tendrá 
bajo su rargo la inspeccilln de las obras aue se eiecuten ven 
cumplimiento de su misión tendrá la más amplia colabora-
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ción de parte de la República. Todos los costos relativos al 
transporte, salario y demás gastos del especialista imputables 
al respectivo Programa serán pagados del respectivo Fondo 
de Inspección y Vigilancia del Banco. 

Sección 6.03.-INFORMES.-aJ La República se com
promete a que el Ministerio presente al Banco, a entera sa
tisfaccl6n de éste y en los plazos que se señalan para cada 
uno de ellos, los informes que se indican a continuación: (i)· 
Dentro de los treinta (30) dlas siguientes a cada trimestre 
calendario, o en otro plazo que las partes acuerden, los infor
mes relativos a la ejecución del Programa conforme a las 
normas que sobre el particular le envle el Banco al Minis
terio; (H) Los demás informes que el Banco razonablemente 
sóllcité ·respecto a la inversión de las sumas prestadas·, la 
utilización de los bienes adouiridos con dichas sumas y ('] 
progreso del Programa; (iii) Dentro de los ciento veint~ 
(120) dias siguientes al cierre de cads ejercicio económico 
de la República comenzando con el ejercicio que finaliza el 
31 de diciembre de 1971, y mientras el Progrma se encuen
tre en ejecución de conformidad con el presente Contr&to, 
tres ejemplares de los estados financieros, e información fi
nanciera completamentaria, al cierre de dicho ejercicio, rela
tivo a la totalidad del Programa; 

1:>) Los estados e información financiera mencionados en 
el párrafo (a) (iii) de esta Sección, se presentará con dic
támenes de una firma de contadores públicos independiente 
aceptable al Banco de acuerdo a reQuisitos satisfactorios al 
Banco y dentro de los plazos arriba mencionados. Los respec
tivos honorarios y gastos COrTerán por cuenta de la Repúbli
ca. Cuando el Banco lo solicite, los informes mencionados en 
los párrafos (i l y (li) se presentaren también dictaminados 
en la forma arriba mencionada. !A República por medio del 
Ministerio deberá autorizar a la firma de contadores, para 
que pueda proporcionar directamente al Banco tods infor
mación adicional que éste razonablemente solicite con rela
ción al Programa. 

ARTICULO Yll 

DISPOSICIONES V ARIAS 

~Ión 7.01.-FECHA DEL CONTRATO.-Para todos 
los efeetos del Contrato se tendrá como fecha de! mismo 
la que figura en su frase inicial. 

Sección 7.02.-TERMINACION.-EI pago total del ca
pital y de los intereses v comisiones dará por cumplido este 
Contrato y todas las obligaciones que de el se deriven. 

Sección 7.03.-VALIDEZ.-Los derechos y obligaciones 
establecidos en este Contrato son válidos y exigibles de con
formidad con los términos en él cónvenidos, sin relación 
a legislación de pa!s determinado, y, en consecuencia, ni 
el Banco ni la República podrán alegar la invalidez de cua. 
lesquiera de sus disposiciones. 

Sección 7 .04.-COMPROMISO SOBRE GRAVAMENES. 
La República, para el caso de que otorgare algún gravamen 
sobre todo o parte de sus bienes o rentas fiscales como ga
rantla de una deuda externa, se compromete a constituir al 
mismo tiempo un gravamen que garantice el Banco, en un 
pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en este Contrato. La anterior dis
posición no se aplicará, sin embargo; (i) a los gravámenes 
sobre bienes comprados para asegurar el pago del saldo 
insoluto de precio; y, (ii) a los gravámenes pactados en 
operaciones bancarias para gantizar el pago de obliga
ciones cttyos vencimientos no sean mayores de un año de 
plazo. La expresión "bienes o rentas fiscales", se refiere en 
este Contrato a toda clase de bienes o rentas que pertenez
can a la República o a. cualQuiera de sus dependencias que 
no sean entidades autónomas con patrimonio propio. 

Sección 7.05.-PUBLICIDAD.-La República se com
prometE> a iniciar en forma adecuada en sus programas de 
publicidad relacionarlos con el Programa que éste se finan
cia con la cooneracíón del Banco Interamericano de Desa
rrollo y se realiza dentro de los propósitos generales de la 

Alianza para el Progreso. AdPmás la República r-or llledlo 
del Ministerio hará que se coloquen en el lugar o lllJ!lill!a 
donde se ejecuten las obras financiadas con los l'tlCUnlill 
del Préstamo, avisos que señalen con claridad esa iufOf
mación. 

Sección 7.06.-COMUNICACIONES.-Todo avlao, 111111-
titud o comunicación que las partes deban dirigirse en virtud 
del presente Contrato se efectuará por esmto y se OOIIei
derará realizado desde el momento en que el dOClllllellto 
correspondiente se entregue al destinatario en la res~ 
dirección que enseguida se anota. a menos que las P&ltea 
acuerden por escrito de otra manera: A la Repúbli~:.PAit.A 
ASUNTOS RELACIONADOS· CON EL SERV'lCIG DEL 
PRESTAMO.-Dirección Postal: Ministerio de Economla y 
Hacienda Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A.-Direcei6ñ 
cablegráfica: MINECOMIA, Tegucigalpa, (Honduras)~ 
PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCION 
DEL PROGRAMA.-Dirección Postal: Ministerio de Omu
nicaciones y Obras Públicas, Tegucigalpa, D. C., Honduras, 
C. A.-Dirección cablegráfica: MOP, Tegucigalpa, HODdq. 
ras) .-Al Banco: Dirección Postal: Banco InteramcrlcaDo 
de Desarrollo 808 - 17th Street, N. W. Washington, D. C. 
20577 EE. UU.-Dirección cablegráfica: INTAMBANC Wa: 
shington. D. C. 

ARTICULO Vlll 

ARBITRAJE 

Sección 8.01.-CLAUSULA COMPROMISORIA.-hra 
la solución de tods controversia que se derive del preseate 
Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, 
éstas se someten incondicional e irrevocablemente al proce
dimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiln 
el Anexo A de este Contrato, el cual debe tenPrse oomo 
parte integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, la República y el Banco, ac
tuando cada uno por medio de su representante autorizado, 
firman este Contrato en tres ejemplares de igual tenor en 
la ·ciudad de Lima, República del Perú, el dla arriba IDdi
cado.-REPUBLICA DE HONDURAS.-Cupertino N6fiN. 
Subsecretario de Hacienda.-BANCO lNTERAMERI('AJIIO 
DE DESARROLLO.-Antonio Ortiz Mena, Presidente 

ANEXO A 

ARBITRAJE 

Articulo Primero.-COMPOSICION DEL TRIBUNAL. 
-El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres miemlnoí 
que serán designados en la forma siguiente: UPO, por. el 
Banco; otro, por la República; y un tercero, en adelante 
denominado el "Dirimente", por acuerdo directo entril las 
partes, o por intermedio de los respectivos árbiti"Of<. SI 1111 
Pal'U>s no se pusieren de acuerdo con respecto a la per8111la 
oel Dirimente, éste será designado a petición de cualquiera 
de las nartes por el Secretario General de la Organizael6n 
de los F"tados Americanos. Si una de las partes no desig
nare árbitro. é~te será designado por el Dirimente. ~ a1- · 
gnno ile los árbitros designados o el Dirimente no nuiBiere 
o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su 
re<>mnlazo en igual forma QUe para la designación original. 
Fl snce•or tendrá las mismas funciones y atribucioneo: Qll!' 
el antecesor. 

Artículo Segundo.-INICTACION DEL PllOr:F:DtMlEN· 
TO.-Para scmeter la controvPrsia al procf>dimiento dP. ~
bitra ie la parte reclamante dirigirá a la otra un~> comuni
cación e"rrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la 
satisfacción o reparación QUe persigne v el nombre del ir
bitro oue designa. La parte aue hubiere recibido dleha 
comunicación. deberá dentro del plazo de cuarenticinco 14111 
días comvnicar a la parte contraria el nombre d<· la per
srn" Ol'P rlesiome COmo :\rbitro. Si dentro di'J plazo dl' tre~ta 
( 30) días contarlos desde la entrega de la comunicación 
referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto 
de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente. cuall11]lfn 
de e llaR norlró ocurrir ante 1'1 Secretario GenPra 1 o<' la Or
gt~nización de los Fstados Americanos para que i>PI.e vro
ceds a la designaoión. 
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Articulo Tercero.-CONSTITUCION DEL TRIBUNAL. 
-El Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington, 
Distrito de Columbia, en la fecha que el Dirimente designe 
y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio 
Tribunal. 

Artículo Cuarto.-PROCEDIMIENTO.-a) El Tribunal 
sólo tendrá competencia para conocer de los puntos de la 
coñtroversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá 
por propia iniciativa designar los peritos que estime nece
sarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad 
de presentar exposiciones en audiencia: 

b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en Jos 
términos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso 
de que alguna de las partes actúe en rebeldía ; 

e) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con el voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos ; 
deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta ( 60) 
días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, 
a menos que el Tribunal determine que por circunstancias 
especiales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será 
notificado a las partes mediante comunicación suscrita 
cuando menos por dos miembros del Tribunal; deberá cum
plirse dentro del plazo de treinta ( 30) días a partir de la 
fecha de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no ad
mitirá recurso alguno. 

Articulo Quinto.o.....GASTOS.-Los honorarios de cada 
árbitro serán cubiertos por la parte que le hubiere desig
nado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por 
partes iguales por ambas partes. Antes de constituirse el 
TriJ>unal las partes acordarán los honorarios de las demás 
personas que de mutuo acuerdo convengan que deben in· 
tervenir en el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no 
se .produjere oportunamente el propio Tribunal fijará la 
compensación que sea razonable para dichas personas to
mando en cuenta las circunstancias. Es entendido que cada 
parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, 
pell) los gasto!! del Tribunal serán sufragados en partes 
iguales por las partes. Toda duda respecto a la división de 
los.gastos o a la forma en que deban pagarse será resuelta 
sin ulterior recursos por el Tribunal. 

Artículo Sexto.-NOTIFICACIONES.-Toda notifica
ción relativa al arpitraje o al fallo será hecha en la forma 
prevista en el presente Contrato. Las partes renuncian a 
cualquier otra forma de notificación. 

ANEXO B 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA 

A.--OBJETIVOS Y DESCRIPCION DEL PROGRAMA. 

-El Programa tiene por objeto contribuir al desarrollo eco
nómico de HondW'BS mediante la ampliación de la red v:ial 
de Caminos vecinale;, la conservación de las principales ca
rreteras del país, y. el robustecimiento !ns?tucion";i _del ~i
nisterio de Comunicaciones y Obras Publicas (Mimsteno) 
en sus actividades vinculadas al sector transporte. El Pro
grama comprende: 

l.-Un subprograma de const;ucción y mejorami~nto de 
aproximadamente 13 caminos vecmales con una longitud de 
113 Kms., de los cuales, en principio, se estima ql!e 12 ca
minos con una longitud de 83 Kms., correspondera a cons
trucciones nuevas y se mejorará un camino de aproximada
mente 30 Kms. 4 totalidad de los caminos se localizará en 
los Departamentos de Cortés, Comayagua. Y oro y otros que 
se destinarán de común acuerdo entre el Deudor Y el Banco. 
Dichcs caminos comunicarán pequeños pueblos con carre
~ras nrincipales y /o los unirá entr~ sí. AsilJ!ismo, para s~ 
IDClusión en el subprograma, Jos mismos vecmales requeri
rán una tasa interna de retorno superior al 10%. 

2.-Un subprograma para el fortale.dmiento ~el sl:'t<;m1. 
de mantenimiento de carreteras y ca.nui'IOS, que mcluira la 
adquisición de equipo de conservación vial, repuestos, herra-

mientas y estaciones de control de carga. Asimilltno, com- . 
prenderá la modernización de talleres y campalllell~. 

3.-Un subprograma para la. realiaación ~ ~os de 
factibilidad económica y técnica y finales de mgeruerla, con 
cargo a los recursos del Programa para carreteras Y caminos, 
cuyos estudios de factibilidad económica demuestren una 
tasa interna de retorno superior al 10%. Los citados 420 
Kms., de caminos y carreteras se distribuirán aproximada· 
mente de acuerdo al siguiente detalle: 
siguiente detalle : 

a) 233,6 Kms., de estudios finales de ingeniería de (i l' 
la carretera de una longitud de aproximadamente 110 Kms., 
que uniría a La Ceiba-Eliair-Río Mame y que permitiriá la 
salida de Jos productos elaborados en la planta de pulpa Y 
papel próxima a instalan:". en el Dep:<rtamento de <?lancho: 
(ii) una carretera que unina a La Ceiba con Olanchito, cuya 
extensión es de aproximadamente 97 Kms.; ( iii) caminos 
vecinales de una extensión de unos 26,6 Kms., en la zona 
correspondiente a la Carretera del Norte; 

b) 122 Kms., de estudios de factibilidad económica, téc
nica y finales de ingeniería de los siguientes caminos: (i) 
100 Kms., localizados en distintas partes del país; ( ii) 
22 Kms., en el Valle de Sula; 

e) 64,6 Kms., de estudios de factibilidad económica de 
los caminos Yoro-Yorito y Yorito-Victoria-Sulaco. localiza
dos en la Zona Central del País. 

4.-Un subprograma para la asistencia técnica al Mi
nisterio en los campos administrativos, contable, financiero, 
técnico y operativo y en especial a las unidades vinculadas 
con el mantenimiento de carreteras y caminos, o sea los 
departamentos de mantenimiento, talleres y almacenes, de 
acuerdo con lo establecido en los convenios de asiatencia · 
técnica, suscritos en esta fecha del presente Contrato de 
Préstamo entre la República y el Banco. 

5.-Los servicios de supervisión del Programa. 

B.-FINANCIAMIENTO DEL PROGR.AMA.-El Pro
grama se financiará de acuerdo con el siguiente detalle: 
(equivalente en miles de US$) : 

Fuente de los Fondos Costos a financiarse 

FUENTE DIVISAS LOCAL DIVISAS M. LOCAL TOTAL ... 
Préstamo 
291/SF-HO 4.842 1.458 4.8421/ 1.458 6.300 76,7 
República 1.912 90 1.822 1.912 23,3 

Total 4.842 3.370 4.932 3.280 8.212 100,0 

Porcentaje 58,9 41,1 60,1 39,9 100,0 

1 1 lnclu•¡e US$ 151.000 estimados como costos indirecto,• 
en divisas. 

C.-MANTENIMIENTO DE LOS CAMINOS.-1.-Las 
labores de mantenimientO a cumplirse durante la vigencia 
nel Préstamo, tienen por objeto conservar el camino respec
tivo sustancialmente en las mismas condiciones en que esta
ba al finalizar su construcción. 

2.-Para este efecto, la República por intermedio del 
Ministerio deberá someter a la aprobación del Banco un 
plan anual de mantenimiento no menos de tres (3\ meses 
antes del inicio de cada año fiscal. Este plan deberá incluir, 
como mínimo, los detalles del organisVJ.o que será responsa
ble del mantenimiento; relación del personal; cantiidad, tipo 
y condición del equipo que será dedicado a estas labores; 
descripción y localización de los talleres; almacenes y cam
pamentos, sistemas de control que se usarán para limitar el 
tipo o el peso de los vehículos que deberán de circular por Jos 
caminos; número de kilómetros asignados a cada unidad d" 
mantenimiento y localización de los mismos y otros datos. 

3.-El plan deberá indicar el monto de los fondos dis
ponibles en el presupuesto de mantenimiento para el año en 
curso l excluyendo los gastos de mejoramiento) ; indicará, 
además el monto del presupuesto del año para el cual se 
somete el plan. 
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4.-También deberá incluirse un informe acerca de las 
condiciones del mantenimiento actual, basado en un siatema 
de evaluación que habrá sido aprobado previamente por el 
Banco. Eate sistema tendrá por objeto la evaluación de las 
condiciones del mantenimiento basado en . una valoración 
numérica de los diferentes componentes del camino, tales 
como pavimento, hombros, zanjas, alcantarillas, obras de 
arte y otros similares. 

5.-EI Banco se reserva el derecho de inspeccionar pe
riódicamente los caminos. Si esta inspección o los informes 
mencionados en el párrafo anterior, demuestran que el man
tenimiento no es satisfactorio, la República se compromete 
a tra véa del Minlaterio a tomar las medidas necesarias para 
corregir esa situación. 

D.-MANTENIMIENTO DE EQUIPOS.-La República 
se obliga a mantener por medio del Ministerio los equipos 
de mantenimiento adquiridos con cargo al Préstamo en con· 
diclones satisfactorias, de acuerdo con adecuadas normas 
de ingenierfa, realizando para el efecto las tareas de con
servación, mantenimiento y reparación que sean necesarias. 

E.-LICITACIONES.-Los procedimientos para las li
citaciones y las bases específicas de éstas deberán permitir 
la libre concurrencia de postores originarios o provenientes 
de los paises miembros del Banco, respecto a la adquisición 
de maouinaria, equipo v otros bienes relacionados con el 
Progrnma y a la ad.iudicación de contratos para la ejecu
ción ile las obras. Consecnentemente, en Jos citados procedí· 
mientos v/o bases especificas no se establecerán condiciones 
que impidan o restrinjan la concurrencia de tales postores. 

F.~'!F.LECCION Y mNTRATACION DE FIRMAS 
CONI'1ULTORAS Y /0 EXPF.RTOS.-En la selección v con
tratación de firmas consultoras y 1 o expertos para el Pro
grama. se seg.rlrán los procedimientos establecidos en el 
Contrato de Préstamo v en los respectivos convenios de 
asi~tenci:t técnica suscritos en esta freha entre ambas par
tes. m•edando entendido nue no podrá establecerse para su 
aplicP.~ión. antes o después de la. prestación de los servicios: 
(i) disposiciones o condiciones qne impidan o restrinian la 
selecrlón v contratación de las referidAs firmas consultoras 
y/o expertos de paises miembros del Banco; o. (iil requi
sitos o condiciones en base a la nacionalidad de dichas fir
mas y/o expertos. 

CONVENIO GENERAL 

ANEXO C 

CONVENIO SORRE USO DF' CARTAS DE CREDITO 
ESPECIALES EN DOLARES 

CONVENIO celebrado el 20 de m>tyo de HISS. entre el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. en arle
lante denominado el BID, y el BANCO CENTRAL DE HON
DURAS, en arlelante dencminado el BANCO CENTRAL, en 
el cual, acuerdan someterse a las siguientes disposicione~ 
para el uso de cartas de crédito especiales en dólares. cada 
vez Que el uso de estos documentos se convenga en contra
tos de préstamo que suscriba el Banco con el Gobierno u 
ct<P.s entidades Hondureñas. Para los efectos de este Con
venio el Prestatario será denominado en adelante "el 
Deudor". 

• 
ARTICULO 1 

OBJETO 

A continuación se exPresa el Convenio a que las partes 
han anübado respecto ñel uso de una o más cartas de 
crédito especiales en dólares para financiar gastos en mo
neda naciona 1 con cargo a los Préstamos. Las disposiciones 
del presente Convenio serán aplicables sólo en aquellos casos 
en que, conforme con lo dispuesto en el Contrato de Prés· 
tamo, corresponda el desembolso de dólares para financiar 
gastos en moneda nacionaL 

ARTICULO 11 

LAS CARTAS DE CREDITO ESPECIALE;s 

Toda carta de crédito especial será Irrevocable y traaa
misible a favor del Banco Central o de quien éste d...!pe 
y será abierta a solicitud del BID por una instituel(m ¡;n• 
caria de los Estados Unidos (en adelante denomirlada "Ban · 
co Norteamericano"), designada por el Banco CentraL • 

ARTICULO 111 

USO DE LAS CARTAS DE CREDITO ESPEC!.A.LES 

(1) Las cartas de crédito especiales se utilWo..rán eon
forme con el presente Convenio y dentro de Jos ~ 
de un Contrato de Préstamo, únicamente cuando el Deudor 
solicite al BID que desembolse dólares de los Estados Uni
dos para costear gastos en moneda nacionaL 

(2) Si el BID aprueba la solicitud del Deudor eomu
nicará por escrito al Banco Central tanto dicha a~ 
como su intención de ordenar la apertura o ampllacl6n 
de una o más cartas de crédito especiales por la suma ea 
dólares de los Estados Unidos que, al tipo de cambio que 
corresponda conforme con el Contrato de Préstamo, equi
valga al monto de moneda nacional requerido. Al mismo 
tiempo, el BID solicitará al Banco Central que designe él 
o los Bancos Norteamericanos donde deban abrirse o am
pliarse las cartas de crédito especiales. Al recibir el BID 
respuesta del Banco Central en forma y contenido eatisf~. 
torios a aquél, solicitará al Banco o Bancos NorteameriCanos 
designados por el Banco Central que abran o amplien una 
carta de crédito especial en favor del Banco· Central.- por 
el equivalente en dólares del monto en moneda nacwnal que 
deba proporcionarse de conformidad con el desembolso au
torizado. Al recibir el Banco Central notificación de que el 
Banco Norteamericano HA ABIERTO O AMPUADO LA' · 
CARTA de crédito especial conforme cori lo solicitado, DE- -
POSTrARA UNA SUMA EQUIVALENTE EN MONEDA 
NACIONAL EN UNA CUENTA A LA VISTA DEL DEU
DOR Y A LA MAYOR BREVEDAD ENVIARA POR CA
BLE AL BID LAS INFORMACIONES CORRESPO:sDIEN
TES. 

(3) La suma en dólares de los Estados Unidos~ 
sada en cada carta de crédito devengará a favor del BID · 
los intereses y la comisión de servicio previsto en el Con
trato de Préstamo desde la fecha en que el Banco Central 
deposite la cantidad equivalente de moenda r.acionw en la 
cuenta del Deudor. Tan pronto como el BID r<ociba del Del!• 
dor pagos por concepto de 'intereses y comisión de Ber"'licio, 
transferirá a su vez al Banco Central aquella parte de los 
intereses y comisión de servicio correspondiente a la por· 
c_ión de la carta de crédito especial que no hubiera Sldo uti·. 
hzada durante el periodo cubierto por el pago de mtereees . 
v comisión de servicio. Las sumas que por tal concepto de- -'_ 
ban ser transferidas al Banco Central se calcularán sobre 
la base de los montos y de las fechas de Jos reembolSO!! que : 
durante el respecti\'o periodo haya efectuado el BID al 
Banco Norteamericano bajo la carta de crÉ'dito esfl"'claa. 

ARTICULO IV 

TERMINOS Y CONDTC'TONF.S DE LAS CARTP.S 
DE CREDITO ESPECIALES ' 

(1) IMPORTACION DE MERCADERIAS.-TOO.. clase 
de mercadería v servicios de carácter civil podrán ser fblan· 
ciados por medio de las cartas de crédito Pspedale!' 

(2) ORIGEN.-Todos los bienes y servicios .::anesos 
QUe se finencien con cartas de crédito especiales deberán 
tener origPn en los Esw.dos Unidos de Améri~a. El términO 
"origen" shmifica <>1 país desde donde la m<>rcaderi~ .e ~
pacha al país del Deudor. Sin embargo, cuando 1" :neTCB· 
derfa se despacha desde un puerto libre. o una zona de b"bre 
comercio, o desde un almacén de depósito en la misrr . ._ fonna · 
en que ha sido recibida, el término "origen" sigmfica el 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

L\. GACETA- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE ABRIL DE 1972 
.:=-

peJs desde el cual la mercadería se despachó al puerto libre 
o al almar.kn de depósito. 

(3)FLETES.-Los fletes marítimos y aéreos sólo po
drán ser financiados con las cartas de crédito cuando el 
transporte lo hicieren porteadores con matrícula de los Es
tados Unidos de América. 

( 4) GASTOS BANCARIOS.-Los gastos que cobre el 
BancO Norteamericano, conforme con lo que haya convenido 
con el Banco Central por concepto de comisiones, transfe. 
rencJ.as. intereses u otros gastos directamente relacionados 
con la carla de crédito, correrán por cuenta del Banco Cen
tral sin perjuicio del derecho de éste de recobrar esos gastos 
del Deudor o de cualquier otra persona, pero en ningún caso 
del BID, el Banco Norteamericano podrá hacerse pago de 
estos gastos de cualquier saldo no utilizado de la carta de 
uédito especial. 

(5) PERIODO DE VALIDEZ.-Las cartas de crédito ea
peciales podrán utilizarse para financiar bienes despachadDII 
y servicios prestados desde la fecha del respectivo contrato 
de préstamo hasta la fecha final expresada en la carta de 
crédito especial para la presentación de documentos para su 
pago (fecha final del financiamiento). La fecha final del 
financiamiento por medio de las cartas de crédito especiales 
será fijada por el BID conforme con las costumbres usuales 
del comercio, pero no podra fijarse málr allá de tres años a 
partir de la fecha de la última ampliación de la respectiva 
carta de crédito especial. Si la carta de crédito 'especial no 
hubiera sido totalmente utilizada hasta el dfa de su fecha 
final, podrá ser prorrogada a pedi~ del ~ Central, que 
debera presentar la solicitud correspondiente al BID con 
anterioridad a aquella fecha. 

SOLICITUD DE CONCESION 

El suscrito, Director General de Minas e Hidrocarburos, 
en cumplimiento de las disposiciones de la Ley del Petróleo 
vigente y de su reglamento, al público en general, hace sa
ber: Que con fecha siete de marzo del corriente año, se pre
sentó y fue admitida una Solicitud de Concesión de Explora
ción y subsiguiente: Explotación Petrólera, a nombre de la 
Empres¡¡. "PETROLEOS DE ATLANTIDA, S. DE R. L.", y 
que literalmente dice: "SE SOLICITA CONCESION DE EX· 
PWRACION Y SUBSIGillENTE EXPLOTACION PETRO
LERA SOBRE DOS LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN 
EL DEPARTAMENTO DE ATI.ANTIDA.-RAZONAMIEN
TQ".-Señor Director General de Minas e Hidrocarburos: Yo, 
ROOOLFO CORDOBA PINEDA, mayor de edad, casade, 
Abogado, hondllr(>ño, con Carnet Profesional N' 0177 y ve,. 
cino de San Pedro Sula, representando a la Empresa "PE
TROLEOS DE ATLANTIDA, S. DE R. L.", de este domicilio, 
comparezco solicitando se le dé a mi representada concesión 
de exploración y subsiguiente explotación de petróleo sobre 
los lotes de terreno, identificados como "Lote l. G. E. N• 1" 
y "Lote P. I. N• 3", ambos ubicados en el departamento de 
Atliintida, el primero con una extensión superficial de 46.100 
hectáreas y el segundo con úna extensión superficial de 
44 . .'790 hectáreas; ambos lotes suman la cantidad de 90.890 
hectáreas. El lote "1. G. E. N• 1", se describe así: Tomando 
como punto de partida la intersección del meridiano 86' 56' 
31", con la línea costera en el paralelo 15• 46' 13", se sigue 
este meridiano hacia el Sur, una distancia de 7.900 metros, 
hasta el paralelo 15' 41' 12", de latitud Norte. Desde este pun
to hacia el Este, una distancia de 50.960 metros, hasta el 
-punto donde se corta este paralelo, con eL meridiano 86• 2!1' 
57"; y siguiendo este meridiano, hacia el Norte, una distan
cía de 12.650 metros, hasta tocar la línea de costa e intersec
tando el paralelo 15' 48' 1.6"; de este punto, hacia el Oeste, 
siguiendo la línea de costa hasta el punto de partida, o sea 
la intersección del meridiano 86' 56' 31", con el paralelo 15' 
46' 13", sobre la línea de costas. Este lote tiene una superficie 
de 46.100 hectáreas, y está localizado en el departamento de 
Atlántida. Y el Lote "P. l. N• 3", se describe así: "Tomando 
como punto de partida la intersección del meridiano flj"{• 22' 
00".. con la línea costera en el p a r a 1 e l o 15' 58' 34"; 
se sigue este meridiano hacia el Sur, una distancia de 
17.250 metros, hasta la intersección con el paralelo 15• 41' 12", 
latitud Norte; desde este punto se sigue el paralelo, hacia el 
Este, una distancia de 44.635 metros, hasta el punto en eme 
intersecta al meridiano 86' 56' 31", y siguiendo este meridia
no hacia el Norte, una distancia de 7.900 metros, hasta tocar 
la linea de la costa y en el punto que intersecta al paralelo 
15• 46' 13" · desde este punto, hacia el Oeste, siguiendo la lí• 
nea de costa, hasta el punto de partida en la intersección del 
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(Continoor6). 

PUliR EJECUTIVO 
Trabajo y Previsioo Social 

Acuerdo N• 86 

Tegucigalpa, D. C., mayo 30 de 1970. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

1 •-Conceder licencia con SOCO de I1Mlldo 
a ¡.,. ciudadanos Manuel Guevua Coba· 
llero y Julián Madrid Rápalo, m- del 
Departamento Nacional de Mano de Obra, 
conforme Puesto 10309, e lnalruclor de 
Aprendizaje 11 en la Oficina del Servicio 
Regiooal de San Pedro Sula, caoforme 
Puesto 10197, dependientec de la Secreta· 
ría de Trabajo y Previsión Social, respec
tivamente, para que a partir del 22 de 
junio hasta el 29 inclusive de agooto próxi
mo, participen en el Seminario para Coor· 

dinadores de Formación Profesional de lo& 
Ministerios de Trabajo de Centro América 
y Panamá, que bajo el patrocinio de la 
Organización de los Estados Americanoll 
(O.E.A), se verficará durante el indicado 
periodo en la ciudad de México, D. F., 
Estados Unidos Mexicanos. 

2•-Nombrar con carácter de ad bono
rem mientras dure la ausencia de loa ciu· 
cladanos Manuel Guevara Caballero y In· 
lián Madrid Rápalo, a los ciudadanos G .... 
tavo Castellanos Erazo y César Augusto 
Díaz, respectivamente; y, 

3•-Transcribir el presente Acuerdo a la 
Secretaria de Relacioneo Exteriores para 
que extienda las credenciales del cuo~ 
Comuníquese. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión Social, 

A.....Jo H. Núiict. 

Fasa a 14 ri6qi" • N~ 16 
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meridiano 87'" 22' 00", y el paralelo 15" 50' 34", sobre la línea 
de costa. Este lote tiene una superficie de 44.790 hectáreas 
y está en el departamento de Atlántida". Para acreditar la 
representación que ostento, la capacidad económica, aptitud 
técnica y atros requisitos de mi representada, CJ1.1e exige lá 
l.ey, acompaño a la presente los siguientes documentoS": a:) 
Esl!l'itura Pútilíca de Poder, otorgado por el Gerente de la 
Etnpresá. "~~leos d<o .Atlántida, S. de R. L.", a mi favor, 
con f.a<\ultades sui~ientes para. comparecer ante esa depen• 
c:hmcia, solicitan® esta concesión; b) Escritura Pública de 
Constitución de la Empresa que represento, debidamente re
gistrada; e) Dos ejemplares de los Planos de los lotes de el 
Ingeniero Gabriel Kattán P., Colegiado bajo número 321; d) 
Copias de los Acuerdos debidamente autenticados y traduci
dos, de la Empresa "Petroleum Management Corporation", 
con domicilio en la ciudad de los Angeles, Estado de Califor
nia, Estados Unidos de Norte América, en donde acordó dar 
apoyo financiero y asiRtencia técnica a mi representada, para 
que pueda realizar las operaciones de exploración de petróleo 
en Honduras; e) Documento~ autenticados y traducidos le
galmente, que contienen los antecedentes académicos, técni
cos y la experiencia administrativa de los Ejecutivos de la 
Empresa "Petroleum Mana~ement Corporation", empresa que 
dá la capacidad económica y asistencia técnica a mi repre
~entada; f) Documento autenticado y traducido legalmente 
que contiene el "affidavit", que certifica que la Empresa "Pe
troleum Managment 0orporation", tiene la capacidad eco
nómica para asistir a mi representada; g) Documento que es
tá autenticado y traducido legalmente· y que contiene el "affi
davit", que certifica: la existencia legal de la Empresa "Pe
troleum Managtil.ent Corporation", en los Estados Unidos de 
Norte América; h) Documentos autenticados y traducidos 
legalmente, que contienen las copias fieles y correctas de los 
Estatutos de Organización de la Empresa "Petroleum Ma
nagment Corporation", y Jel acta de la primera sesión de la 
Junta Directiva de la misma; i) Certificado de Custodia 
N·· 014809, exten?do por el "Banco Central de Honduras", y 
por el cual acredito que mi representada depositó a favor del 
Estado y en garantía de las obligaciones que le impone la 
Ley de Pet~óleo, con motivo del otorgamiento de la concesión, 
el cual asctende a la cantidad de Veintitrés Mil Lempiras y 
a ~n de L 0.25 centavos por hectáreas, o sea sobre 90.B90 
hectáreas. Declaro que mi representada no está sujeta a Es
tados E!Ktranjeros; ni con Sociedades que dependan de éstos; 
v se. somete ~presam~nt~ y sin restricción alguna a las leye!l 
y t~1~una.les de la Repubhca·de Honduras, con motivo de esta 
solicitud.-· ~F?TICION: Por lo expuesto, pido: Se admita la 
presente sohc1t~d, con una copia simple y con los documentos 
que se acampanan; sea razonado el relacionado en la letra 
"b"; se ordene hacer las publicaciones previo la verificación 
que ordena la Ley; una vez hecha la verificación ordene pa
sar los 3:utos a la Secretaría de Recursos Natur~les para su 
otorgamiento, y postenores publicaciones.-Tegucigalpa, D. 
C., 3 de marzo de 1972.-(f) RODOLFO COROOVA PINE
DA" .-Con fec~a ~ dP. marzo, se pidió dictamen al departa
mento de Ingemena, Caitografía y Dibujo, el que fue favorac 
ble a la continuación del trámite de esta solicitud se dictó 
providencia de acuerdo con lo ordenado en el Artícuio N' 161, 
de la Ley del Petróleo en vigencia, ordenando la presente pu
blicacián..-Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo de 1972. · 

22 A:, 2 y 12 M. 12. 

Iny. RENJE.RY ELVJR AOEITUND; · 
DJ.re..Ctor. Genera}¡: 

-·- ~ 

Vien~ dt! ~a p_-,~ir1., N') ~ 

Acuerdo ~" 87 

·-

T··gucigalpa, D. C., 30 de mayo Jc 1970. 

F.l Pr~idPnte Con!<titucional de }a 
Repúbfica. 

ACUERDA: 

!••-Ascender, • partir dd 1"' de junio 
próximo al ciudadano R6Iando Carera Per· 
la, del' Puesto 10195, P,:.O.,urador .k:I Tr.~· 
hajo en la oficina del Serv.icio Regional .W 
~an Pedro Sula, al Pu.,.to N• 10194, Jei~ 
lkgional del Trabajo, en la núsrna oficina·, 
:-.egún Actividad O~ Sen idos de Coordini!~ 
ción Ministe-rial a Nivd Regional, y Pro· 
;rrama l-OL Admini..-tración Central, fk1 
Título 1-ll-l, Ramo de Trabajo y Pre>i· 
-.;iún Social, quien dl'\-engará la cantidad 
uwn~ual de L 670.00, corrt:'~pondiente .t}. 
2" Paro lntt·rmedio de la Escala 29 del Plan 
d(' Salarios de la Oficina de Cla!1-ifh·arió•1 
dt• Puestos v Salari~, ": 

2"-Ascender, a partir dd 1" del refcrit.b 
na-!" de junio próximo, al tiudadanO Rubén 
Humberto Muñóz Hemández, del Puesto 
10231. Supervisor de Inspectores de Traba· 
jo e-n la oficina dt>l St-nicio Regional Je 
La ICeiba. al Puesto 10195, Procurador Sec· 
-dona) del Trabajo en la oficina del Servicio 
Regional de San Pedro Sula, según Acthi· 
dad, Programa y Título arriba mencionil· 
do.,.. quien devengará la cantidad mensuJ.l 
ffe L 600.00, equivalente al 41? Paso lnter· 
medio de la Escala '1:1 del Plan de Salario' 
d.e la oHdna de Clasifi<-adún de Pue::.t~ y 
s.alarios.-Comuníqut>~. 

O. LOPEZ A. 

El St>cretario dt' F.J;tado en los Df' .. p:l· 

chos de Trabajo y PrevisiAn Social. 

Amado H. Núñe= 

Neta· de la Administra* 
Los originales que 1e eP. 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escril

por un solo frente y, si posí 

ble fuere a máquina. 
LA DlRECO/OY 
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